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1I1.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó ácuerdo al respecto. 

ilV.~D(>CUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-onCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NI? 2115.-Santiago, 18 de julio de 
1961. 

Se ha recibido en esta Secretaría de Es­
tado el Oficio NI? 143, de 16 de junio próxi­
mo pasado, mediante el cual esa Cámara 
de Diputados, a p,etición del Honorable 
Diputado señor Volodia Teitelboim Volos­
ky solicita se considere la conveniencia de 
no trasladar el Departamento de Pesca y 
Caza, desde Valparaíso a Santiago, por 

• cuanto esto, a juicio del Honorable Dipu­
tado Teitelboim, perjudicaría al primer 
,puerto del país, originaría cesantía y con­
tribuiría a fortalecer la centralización ad­
ministrativa. 

Acerca del particular, 'cúmpleme ma­
nifestar a SS., que la medida a que se ha 
hecho referencia, sólo tenía por objeto re­
forzar la planta del personal de las Ofi­
cinas de la Jefatura de dicho Departamen­
to que funcionan en Santiago, a fin de ha-' 
cer más expedita la atención a las 'indus­
trias pesqueras, cuya gran mayoría tienen 
sus oficinas en esta capital. 

Debo hacer presente a SS. que no obs­
tante 10 anterior, el Secretario de Estado 
que .suscribe, dispuso con antelación a la 
solicitud del H. Diputado señor Teitel­
boim que fueran suspendidos las gestio­
nes del traslado, ya citado. 

Saluda atentamente a SS. 
(Fdo.) :J. Manuel Ca8anueva R." 

2.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Las mercaderías pro­
venientes del extranjero y que se hallen 

destinadas a los damnificados por los sis­
mos de mayo de 1960, no estarán afectas 
a las tarifas originadas en servicios pres­
tados por la Empresa Portuaria de Chile, 
no rigiendo por tanto a su respecto lo que 
prescribe el artículo 31 del DFL. 290, de 
19'60". 

(Fdos.) : Alfredo Lorca.-Alberto Je­
rez.-Albino Barra.-Constantino SUárez. 
-HardllJ Momberg.--Jr;>rge Montes.-Ser­
gio Diez.- Luzberto Pantoja.- Galvarino 
Melo.--Osvaldo Basso C. 

3'-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
El personal de la Caja de Ahorros de 

Empleados Públicos ha estado buscando 
con insistencia la fórmula que le permita 
mej orar su actual sistemaprevisional, co­
mo consecuencia que cuando se dio auto­
nomía a la Caja de Retiro y Previsión So-' 
cíal de los Empleados Municipales de la 
República, parte de aquel personal pasó a 
gozar de los beneficios que concede esta 
última Institución" que son más amplios, 
tales como el desahucio, seguro de vida, 
etc. 

Es de toda evidencia que 10 justo es tr~­
tar de darles a todos los empleados de la 
Caja de Ahorros de Empleados Públicos 
un trato igualitario, o sea, acoger también 
a quienes no lo hicieron a los beneficios 
que concede para sus imponentes la Caja 
de Retiro y Previsión Social de los Em­
pleados MunicÍpales de la República. 

Por tales consideraciones, su situación 
jurídica mejoraría ostensiblemente, pues 
aparte 'de gozar de estabilidad tendrían 
un sistema de previsión compatible con' 
sus altas funciones. 

En virtud de lo anterior, venimos en 
pres~nta'r a vuestra ,consideración el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

El personal de la Caja de Ahorros de 
Empleados Públicos que se desempeñaba 
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como tal al 1 Q de septiembre de 1960, po­
drá optar al cambio de su actual p,revisión 
en la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares por la que establece la Caja 
de Retiro y Previsión Social de 10.8 Em-

explotaciones mineras en lagos, canales, 
ríos o mar territorial. 

6.-PRESENTACIONES 

pleados Mt1n~cipales de la República, en De las personas que se indican, solici-
las leyes 6708 y 11.219. tan los beneficios que se señalan: 

No regirá en este caso la limitación de' El señor Manuel Figueroa Rozas, diver­
dos años de afiliación míniina para obte- sos beneficios; y 
ner los beneficios señalados en la ley El señor Bienvenido N eíra Bastidas, 

\ 

12.9:87, Y los que se acojah arIos benefi- pensión. 
cios de la. jubilación disfrutarán de la 
renta del personal en servicio activo. 

En el futuro, para los efectos de la ju­
bilación, la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares concurrirá en parte pro­
porcional al financiamiento de éstas". 

(Fdos.): Alfredo Lorca. - Gregorio 
EguifJuren. - Carlos Morales. - Manuel 
Magalhaes. - Carlos Muñoz Horz.-Gal­
varino Melo.-Albino Barra.-Víctor Ga­
lleguillos.-Rafael de la Presa.-Inés En­
ríquez F. 

4.-MOCION DEL SEÑOR MONTANE 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.--Concédese, por gra­
cia, a doña Amalia Paredes Herreros, hija 
del ex Diputado y ex Ministro de Estado 
don Fanor faredes Aqueveque una oen­
.sión mensual de ochenta escudos. 

El gasto que importe la presente ley 
se imputará al Item de pensiones del Mi­
nisterio de Hacienda". 

(Fdo.) : Carlos Montané Castro". 

5.-COMUNICACION 

De la Comisión de Minería e Industrias, 
con el que solicita el acuerdo de la H. Cá­
mara, para enviar en Consulta a la Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia el proyecto de ley, originado en una 
moción del señor Magalhaes,' por la cual 
se prohibe vaciar relaves provenientes de 

7.-PETICION DE SESION 

"Señor Presidente: 
En uso de la atribución que nos con­

fiere el artículo .82 del Reglamento, soli­
citalrlOS de V. E. se sirva citar a sesión 
para el día 19 de julio, de 20.30 a 22.30 
horas, a fin de tratar sobre los problemas 
de la gran minería del' cobre invitando at 
señor Ministro de Minería. 

- (Fdos.): Jorge Lavandero, José Fori­
cea, Luzberto Enrique PantoJa, Rafael de 
la Presa, Carlos Rosales, Jorge Montes, 
Santos Leoncio Medet, Julieta Campus a­
no, Volodia Teitelboim,' Cé'Bar Godoy, 
Luis Valente, José Oyarzún, Esteban Ley­
ton, Ramón Silva, Luis Aguilera, Eduar­
do Osorio, Glodomiro Almeyda, Juan Ace­
vedo, Bernardo Araya, Hugo Robles, Jor­
ge Aravena., Juan Tuma, Juan García, Ci­
priano Pontigo, José Cademártori, Orlan­
do Millas, Oscar NaranJo, Albino Barra, 
Mario Dueña.'5". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 20 horas y 45 
minutos. 

El seño:r LOYOLA (Vicepresidente).­
En el nombre de Dios se abre la sesión. 

Se va a' dar lectura a la cuenta. 
~El señor Prosecretario da cuenta de 

108 asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Terminada la cuenta. 
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1.-DESARCHIVO DE' UN PROYECTO DE LEY 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El Honorable señor De la Presa solieita 
que se desarchive un proyecto de ley, ori­
ginado en una. moción de Su Señoría, pre­
sentado en la sesión 6~., de 4 de junio de 
1956, que establece el servicio de medici­
na curativa para los empleadosparticu­
lares. 

Si le parece a la Sal á, se accederá a 
está petición .. 

El señor ZEPEOA COLL.-Muy bien. 
El señor LOYOLA (Vic~reSoi.dente).­

Acordado. 

2.-RELAVES DE EXPLOTACIONES MINERAS. 

ENVIO DE UN PROYECTO DE LEY EN CON­

SULTA A LA COMISION DE CONSTITUCION, 

LEGlSLACION Y JUSTICIA 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
La Comisión de Minería e Industrias soli­
cita que se envíe en consulta a la Comi~ 
sión de Constitución, Legislación y J us­
ticia el proyecto de ley, originado en una 
moción del Honorable señor Magalhaes, 
que prohibe vaciar relaves provenientes 
de las explotaciones mineras en lagos, ca­
nales, ríos o mar territorial. 

'\. Si le parecé a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

3.-LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA. -

El señor MILLAS.-Señor ~residente, 
deseo hacer una petición sobre la Cuenta. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Qon la venia de la Sala, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
solicito se dé lectura al oficio enviado por 
el señor Ministro de Agricultura en con­
testación al que se, le dirigió por la Hono­
rable Corporación, en nombre del Honora­
ble señor Teitelboin, sobre el traslado de 

la Dirección de Pesca y Caza desde VaI~ 
paraíso a Santiago. 

El señor LOYOLA (Vic~residente).­
Si le parece a 1a Sala, ,se dará lectura al 
oficio a que se ha referido el Honorable 
señor Millas. 

Acordado. 
El señOr Secretario va a darle lectura 

al oficio del señor Ministro de Agrieul~ 
tura. 

Él señor GOYCOOLEA (Se~retario). 
-Es un oficio dirigido ~l señor Presiden~ 
té de lá Cámara de Diputados acerca del 
traslado del Departamento de. Pesca y 

. Caza desde Valparaíso' a: Santiago. Dice 
Así: 

"Oficio NI} 2115.-Santiago 18 de ju­
lio de 1961. 

Se ha recibido en 'esta Secretaría de Es-' 
tado el Oficio NI} 143, de 16 de junio 
próximo pasado, mediante el cual esa Cá­
mara de Diputados, a petición del Hono­
rable Diputado señor Volodia Teitelhoim 
Volosky, solicita se considere la conve­
niencÍa de no trasladar el Departamento 
de Pesca y Caza, desde Valparaíso a San­
tiago, por cuanto esto, a juicio del Ho­
norable Diputado Teitelboim, perjudica­
ría al, primer pu~rto del país, originaría 
cesantía y contribuiría a. fortalecer la 
centralización administrativa. 

Acerca del particular, cúmpleme mani­
festar a SS., que la medida a que se ha' 
hecho referencia, sólo tenía por objeto re­
forzar la planta del personal de las ofici~ 
nas de la Jefatura de dicho Departamen­
to, que funcionan en Santiago, a fin de ha­
cer más expedita la atención a las indus­
trias pesqueras, cuya gran mayoría tie­
ne sus oficinas en esta capital. 

Debo hacer presente a SS. que no obs­
tante lo anterior, el Secretario de Estado 
que suscribe, dispuso, <;on antelación a la 
solicitud del Honorable Diputado señor 
Teitelboim, que fueran suspendidas, las 
gestiones del traslado, ya citado. \ 

Salúda atentamente a SS. ' 
(Fdo.): J. Manuel Casanueva R., Mi­

nistro de Agricultura". 
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<l.-PROBLEMAS DE LA GRAN MINERIA· DEL 

COBRE. OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
. En conformidad al objetivo de la presen­
te sesión, corresponde tratar los proble­
mas de la gran minería del cobre. 

El primer turno corresponde al Comi­
té Comunista. 

El señor ROSALES.:.-señor Presiden­
te, los Diputados comun.istas nos propo­
nemos tratar, en esta sesión especial que 
celebra la Honorable Cámara, un proble­
ma del más alto interés nacional, como es . 
el de la gran minería del cobre. Tengo 
entendido que a esta reunión se invitó al 
señor Ministro de Minería, pero no ha 
concurrido ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Sime permite, Honorable Diputado, debo 
hacer presente a la Sala que el señor Mi­
nistro de Minería conversó con. el Vice­
'presidente que habla y le manifestó que 
está .terminando de preparar una exposi­
ción que anunció ha~e diez días para ma­
ñana; de manera que ésa es la causa por 
la cual el señor Ministro no ha podido con­
currir hoy a esta sesión especial, ya que 
debe hacer esa exposición pública en el 
día de mañana. 

-Hablan varios señores D'ip'utados' a la 
vez. 

Un señor DIPUTADO.-j Pero la Cá­
mara de Diputados es un Poder Público! 

El señor ROSALES.:-Agradec~mos la 
explicación que ha dado el señor Presi~ 
dente. 

El problema de lit gran minería ha ~s­
tado de muchísima actualidad en las últi­
'mas semanas. Fue tratado en primer tér­
mino, por el Segundo Congreso de la Con­
federacion de Trabajadores del Cobre. Es­
te torneo acordó repudiar el "nuevo trato" 
que 'se ha dado a las empresas extranjeras 
'con arreglo a la ley NQ 11.828 Y, al mismo 
tiempo, resolvió oponerse terminantemen­
te a que se concedan a estas compañías 

monopolistas norteamericanas nuevos pri­
vilegios en nuestro país. 

También esta materia fue abordada por 
el Partido Radical en su reciente Conven­
ción, en la que se aprobó un voto por el 
cual se repudia, igualmente, la Ley del 
Nuevo Trato al Cobre, adoptándose la re­
solución de propiciar diversas reformas. 

Por su parte, el Frente d#l Acción Po­
pular, la Central Unica de Tr~bajadores, 
la Federación Nacional Minera y otros or­
ganismos populares se han pronunciado, 
asimismo, abiertamente en contra de este 
vergonzoso y leonino saqueo que hacen de 
nuestras riquezas las compañías extranje­
ras que explotan en Chile este mineral, 
llevándose esas fabulosas riquezas y de­
jando solamente los hoyos' en nuestras 
montañas y la silicosis en los pulmones de 
nuestros obreros! 

Ultimamente, el Senador conservado l' 
señor Francisco Eulnes Sanfuentes se pro­
nunciópor la nacionalización de estas em­
presas yanquis. A su vez, nuestro Honora­
ble colega Diputado señor Sergio Diez, en 
el encendido discurso del Teatro Repúbli­
ca, hablando ante una enfervorizada masa 
juvenil de su Partido, también abógó por 
la expropiación lisa y llana de las compa­
ñías extranj eras norteamericanas del co­
bre. 

N osotros hemos presentado una' inicia­
tiva de ley en este Congreso para obligar 
a estas compañías a refinar toda su pro­
ducción de cobre en nuestro país y, asi­
mismo a llevar en Chile sus contabilidades. 

El Senador Demócrata cristiano señor 
Radomiro Tomic ha pl'esentado al Hono­
rable Senado una iniciativa semejante. 
para lo que él ha llamado "la chileniza­
ción" de nuestro cobre. 

De manera que si las declaraciones de 
los parlamentarios conservadores son sin­
ceras -nosotros no tenemos por qué du­
dar que lo sean- tendrán durante la dis­
cusión de estas iniciativas la oportunidad 
de formular las indicacionescorrespon-
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dientes para que se expropien estas com­
pañías cupreras norteamericanas. 

Recientemente, el señor Ministro de Mi­
nería ofreció una ostentosa conferencia de 
prensa para informar al país del descu­
brimiento de un fabuloso mineral de hie­
rro. Pero hay ciertas dudas, y algunas 
sospechas también sobre las declaraciones 
del señor Ministro, porque consultado en 
la Comisión de Minería e Industrias res­
pecto de la ubicación exacta de ése ,mine­
ralen el mapa, no supo prácticamente in­
dicar dónde estaba el yacimiento! 

El señor FUENTEALBA.- ¡Parece 
que fueron los rieles del ferrocarril! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
í Honorable señor Fuentealba! 

El señor ROSALES.-Además, contra­
r:oo<tmente a lo que hicieron sus correligio­
narios, los Honorables señores Bulnes 
Sanfuentes y Sergio Diez, el señor Minis­
tro de Minería, don Enrique Serrano, no 
dijo ni una sola sílaba, en esa conferencia 
de prensa" sobre la gran minería del co­
bre. Sin embargo, ,le fue ofrecida la pala­
bra al señor Presidente del Senado, que 
se encontraba en aquella reunión, y don 
Hernán Videla Lira, que es dirigente de 
las organizaciones de la pequeña minería, 
se declaró también abiertamente en contra 
de la Ley del Nuevo Trato al Cobre, di­
ciendo que el país había sido engañado por 
estas compañías, ya que en virtud de la 
ley NQ 11.828 se habían comprometido a 
aumentar la producción a setecientas mil 
toneladas de cobre y solamente estaban 
produciendo quinientas mil toneladas ... 

Un señor DIPUTADO.-jNo, señor Di­
putado! 

El señor ROSALES.-í Sí, señor Dipu­
tado! Y esto, naturalmente, se debe a lo 
que se dijo en la Convención Radical. En 
el voto que en ella se aprobó, se dejó es­
tablecido que el país había sido víctima de 
un vil engaño, por cuanto no se tomó co­
mo base para la tributación la capacidad 
instalada de las compañías, sino la produc­
ción promedio de los años 1949 a 1953, 

que por una no muy extraña coincidencia 
fue la más baja de los últimos veinte años. 

y fue así como, de la noche a la maña­
na, estas compañías aparecieron con un 
aumento de cien mil toneladas, sin haber 
hecho una sola inversión que pue4a justi­
ficarlo este aumento. 

El señor FUENTEALBA.-¿ Qué expli­
cación habrá dado el señor Mitchell? 

-Hablan varios señores Diputa;dos a la 
vez. 

El señor ROSALES.-Es interesante 
establecer que en la inmensa mayoría del 
país existe el convencimiento de que' Chile 
ha sido víctima de un verdadero "atraco" 
por parte de esta~ empresas imperialistas 
norteamericanas. Este "atraco" le signifi­
ca a la economía nacional una pérdida del 
orden de los trescientos millones de dóla­
res, una suma que nos habría permitido 
levantar el sur derrumbado por la última 
catástrofe: 

Pues bien, señor Presidente, estas em­
presas ni siquiera han cumplido con la 
obligación que les impuso la Ley del Nue­
vo Trato al Cobre. Ya he denunciado aquí 
que la Braden Copper se ha negado a iu­
vert-ir el úno por ciento de sus utilidades, 
en el mejoramiento de los campamentos 
en que viven sus obreros y empleados. En 
vez de hacerlo así, como lo determina la 
ley NI.> 11.828, la Braden Copper repartió 
los porcentajes entre sus accionistas, y 
cuando se le fue a representar la obliga­
ción que la empresa tenía de invertir es­
tas 'sumas, que alcanzan a 3 mil millones 
de pesos, dijo que lo sentía mucho pero 
que el dinero estaba ya repartido y, natu­
ralmente, no se podía recuperar. 

Aunque parezca increíble, estas empre­
sas voraces no se han contentado con este 
nuev~ trato "leonino" que les dio la ley· 
11.828, sino que han estado gestionando 
otro nuevo convenio. En efecto, desde ha­
ce más de un año, se ha venido negocian­
do en secreto un nuevo referéndum ante 
las esferas del Gobierno. Tengo aquí a la 
mano un documento que resulta escanda-
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loso. Es un proyecto de nuevo trato al co­
bre elaborado por la Braden Copper. ¿ Có­
mO empieza este documento, señor Presi-
dente ?Dice lo siguiente. . 

. 'lEn Santiago de C~ile ... " a tanto de 
tanto, " ... El Gobierno de Chile, represen-
tado por .... ", -aquí viene un espacio en 
planco, pero, naturalmente corresponde al 
del señor Ministro-" ". y ¡Braden Copper, 
li1m:pre~a Minera, re.presentada por su Vi­
cepresidenté, don Robert Holdeman con 
domicilio ambos ... " -el Gobierno de Chi­
j~;:Y laB~adep. Oopper~ ".:.para este efec­
to en Agustinas NQ 1389 de esta ciudad, 
h~n co~venidó en lo sigpjente ... ". 

Es decir, Honorable Cámara,' que el Go­
bierno de Chile ya no tiene su domicilio en 
la Moneda ni en el edificio del Ministerio 
de Hacienda, o en .el de' Minería, o en el 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
sino que, según este documento, .en el lo­
cal donde funciona las oficinas comerica­
les de la Braden Copper. Creo que esto es 
verdaderamente ignominioso e hiriente 
p~ra nQestra dignidad de chilenos. 
. El señor U~ZUA.-¿Me permite una in­

terrupdón, Honorable Diputado? 
. El señor ROSALES.-Este contrato 
"le'~nino" tiene veintiuna cláusulas, y por 
ellas se obliga al Gobierno de Chile a con­
gelar por espacio de veinte años la tribu-
tación... . 

El señor URZUA.-¿Me concede una in­
terrupción, Honorable Diputado? 
, El sM9r LOYOLA (Vicepresidente).-'­

lIonorable señor Rosales, el Honorable se­
ñor Urzúa le solicita una interrupción. 

El señor ROSALES.-Tendría que con­
cederle la interrupción con prórroga dé la 
hora. 

El señor U~ZUA.-Por supuesto, Ho­
no~able colega. Es una consulta que .quie­
ro hacerle. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Rosales, 
tiene la palabra el Honorable señor Urzúa. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Con 
prórroga de la hora, señor Presidente! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente);­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá la interrupción con prórroga de 
la hora. ' 

-Acordado. 

El señor URZUA.-Es solamente para 
hacer al Honorable señor Rosales una con­
sulta acerca de quién es el autor de aquel 
borrador. 

El señor ROSALES.-EI borrador que 
tengo a la mano lo confeccionó, tengo en­
tendido, la Braden Copper. Pero, llegó al 
Gob'ierno a través del Departamento del 
Cobre y fue aprobado por el ex Ministro 
de Hacienda, don Roberto Vergara Herre­
ra. La Braden Copper ni siquiera ha es­
perado la aprobación de este documento, 
y, como han de saber Sus Señorías, se ha 
adelantado a comprar terrenos en Codegua 
y ep. la regién montañosa de la provincia 
de O'Higgins. 

El señor URZUA.-Agradezco la inte­
rrupción que me ha concedido Su Señoría, 
porque ahora quedae;n claro que, si este 
proyecto fue redactado por la compañía, 
es de su responsabilidad el domicilio que 
le atribuye al Gobierno. Este es un asun­
to de la absoluta responsabilidad de la 
compañía. 

Eso era 10 que quería dejar bien en 
claro. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

puede continuar el Honorable señor Ro­
sales. 

El señor ROSALES.-Como estoy tra­
t~ndo una materia del más alto interés 
nfl,cional, solicito que se prorrogl}e mi 
tiempo por unos die~ minutos, a fin de 
poder ampliar mi intervención. 
. Varios señores DIPUTADOS. - Con 

mucho gusto. 
El s~ñor LOYOLA (Vicepresidente).­

Solicito el asentimiento de la Sala para 
cop.ceder diez minutos más al Honorable 
señor Rosales . 

. Si le par~ce a la Sala, así se acordaría. 
Acordado. 
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Puede continuar el Honorable señor Ro­
sales. 

El señor ROSALES.-Como decía, se­
ñor Presidente, este proyecto, tipo memo­
rándum, que en -principio fue aprobado 
por el Gobierno, ya que hasta ahora na­
dié ha dicho que haya oposición a él, cons­
ta de veintiuna cláusulas. 

Por la primera se establece el monto de 
la inversión: 193 m'nlones de dólares, de 
los cuales ciento veintisiete millones se 
invertirán en Estados Unidos y sólo se­
senta y seis en el país; por la segunda se 
faculta a la Braden Cooper para aumen­
tar el '~saqueo" del cobre en doscientas 
millones de liBTas al año; por la tercera 
se faculta a esta poderosa empresa norte­
americana para apoderarse de la tercera 

. parte de la energía eléctrica que produce 
la planta de Sauzal, que, como todos los 
Honorables Diputados saben, fue cons-' 
truida con dineros chilenos, por técnicos 
y obreros chilenos, de acuerdo con el plan 
que se trazara don Pedro Aguirre Cerda; 
por la quinta se libera a la Braden de la 
obligación de invertir el uno por ciento 
a que está obligada por la ley N9 11.828; 
por la sexta se obliga al Estado de Chile 
a conce.der terrenos, en una extensión de 
tres mil cuadras planas y treinta mil cua­
dras de montaña, en la localidad de Co­
degua, para que ésta compañía yanqui 
pueda extender su dominio y agrandar el 
Estado extranjero que, desde hace medio 
siglo mantiene en nuestro territorio; por 
la séptima se la faculta para introducir 
todas las modificaciones, adiciones y sus-

,titucíones que estén de acuerdo con sus 
intereses; por la décima la Braden obliga 
al Gobierno de Chile a congelarle sus tri­
butos por un plazo de -veinte años. 

Las demás cláusulas son tan leoninas 
como las que he dado a conocer. 

Pero me interesa fundamentalmente que 
los Honorables Diputados conozcan 10 que 
expresa textualmente la última cláUsula. 

Dice la cláusula vigésimo primera: 
"El presente contrato ad-referéndum 

queda sujeto a su aprobación como un so~ 

lo todo por el Congreso Nacional y no po­
drá ser modificado, sino por el" asenti­
miento de las partes". 

Es decir, señor Presidente, este Parla­
mento, que es el más importante de los 
Poderes Públicos de la Nación, no tendrá 
derecho ~ agregar ni a suprimir una sola 
coma de este contrato leonino. 

Pero hay algo más grave, señor Presi­
dente. 

Según tengo entendido, hubo oposición 
del Consejo de Defensa del Estado a este 
proyecto de nuevo contrato-ley. Y hago 
presente que no ha habido oposició-n del 
Departamento del Cobre, del Ministerio 
de Minería, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reco-nstrucción, ni del Minis-' 
tedo de Hacienda, sino sólo de aquel or­
ganismo, debido a lo cual se paralizó esta 
operación. Además, recúer.do que el ex Mi­
nistro señor Roberto Vergara le dio su 
aprobación, prueba de ello es que la Bra­
den Copper Company lo llevó- en helicóp­
t2ro a visitar los nuevos terrenos y las 
extensiones de sus nuevos dominios. Lo 
que yo deseo agregar es que, lo que no 
pudo conseguir la Braden Copper a través 
de este contrato leonino, lo acaba de lo­
grar, en gran parte, a través de un decre­
to supremo del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción. 

Este decreto lleva las firmas de Su Ex­
celencia el Presidente de la República, y 
de los Ministros señores Philippi, Figue­
roa y ,Serrano; tiene el número 839 y es 
de fecha 20 de jUhio del presente año., 

En los fundamentos se dice que se ha 
dictado a petición expresa del Vicepresi­
dente de la Braden Copper Company,se­
ñor Robert Holdeman; y tengo entendido; 
además, que la presentación se hizo en los 
primeros días de junio. 

Pues bien, señor Presidente, este Go­
bierno que es tan lento y tan sordo para 
escuchar el clamor del pueblo, de la clase 
oh,rera, de los campesinos, de la gente 
necesitada y angustiada que vive de un 
sueldo y un salario, ya que tiene esperan­
do un reajuste a los empleados públiéos y 
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particulares y a los jubilados, pensiona­
dos, montepíados, etc., tramita, sin em­
bargo, este decreto con la velocidad del 
rayo. Pidió informe al Departamento del 
Cobre, el que lo emitió en horas, el 6 de 
julio. 

La tramitación total de este decreto 
terminó el día 8 de julio, es decir, dos 
días después que el Departamento del Co­
bre efltregó su informe y solamente ocho 
días después que 10 solicitó el Vicepresi­
dente de la Braden Copper Company, se­
ñor, Holdeman. 

¿ Qué dice este decreto, señor Presi­
dente? 

En su artículo 19 autoriza a la Braden 
Copper para hacer una inversión del or­
den de los seis millones de dólares en el 
mineral de "El Teniente". 

Hago presente que todo el decreto está 
expresado en délares; no hay una sola 
cif:ca en moneda nacional, o sea, en escu­
dos. Pareciera que ya el dólar fuera la 
moneda nacional. 

El señor' FUENTEALBA.-¿ Está re­
q.actado en castellano o en inglés? 

El señor ROSALES.-En inglés, Ho­
norable 'colega. 

Por el artículo 29 se faculta a la Braden 
Copper para invertir en Estados Unidos 
la mitad, más o menos, de los seis millo­
nes de dólares. 

Por el artÍCulo 39 se la autoriza para 
aumentar esta inversión en EstadQS Uni­
dos, si estima que la industria nacional 
no puede proporcionar algunos elementos 
que estaría obligada a comprar aquí en 
el país. . 

Por el artículo 59 se la libera del pago 
de todo derecho de aduana por todos los 
elementos que interne, sean estos maqui­
narias, equipos, plantas, accesorios, ve­
hículos motor,izados, etcétera, que deba 
traer al país para acrecentar la explota-

. ción de nuestro cobre en circunstancias 
que nosotros sabemos que cuando alguna 
institución nacional, como el Cuerpo de 
Bomberos, la Cruz Roja o algunos estable­
cimientos educacionales o de beneficencia 
se proponen internar algún vehículo pa-

ra usarlo en sus actividades, ello es ma­
teria de una ley y, por eso, continuamente 
'en esta Honorable Cámara estamos tra­
tando y despachando proyectos de ley de 
esta naturaleza. Pues bien, a esta compa­
ñía extranjera, imperialista, se la libera 
de todos los derechos de aduana por los 
vehículos y elementos que va a internar 
por la suma de tres mil millones de pesos. 

Por el artículo 79 se le concede auto­
rización para amortizar esta inversión de 
seis millones de dólares en el plazo an­
gustioso de cinco años; es decir, se pro­
ducirá una merma para la economía na- . 
cionaJ del orden de un millón doscientos 
mil dólares' anuales, porque en vez de 
figurar como utilidad esta suma, va a ir 
al rubro amortizaci6n. 

El señor URZUA.-¿Me permite una 
interrupción muy breve, Honorable co­
lega? 

Son dos minutos solamente. 
El señor ROSALES.-Con todo gusto. 
El señor URZU A.-Es para' formular-

le a Su Señoría otra consulta, porque nos 
interesan sus observaciones. 

Yo quiero pedirle al Honorable colega 
que, con prórroga de la hora si es posible, 
dé lectura al decreto y nos aclare si esos 
tres mil millopes eran dólares o pesos ... 

El señor ROSALES.-Yo he hablado 
de tres millones de dólares, Honorable 
Diputado. , . 

El señor URZUA.-Tres mil dijo Su 
Señoría ... 

El señor ROSALES.-La inversión to­
tal es de seis millones de dólares y la 
inversión en Estados Unidos es la suma 
de ·tres millones de dólares y fracción, o 
sea, poco más de la mitaa. 

El señor URZU A.-¿ No podría Su Se­
ñoría dar lectura al decreto? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, le ruego dirigirse 
a la Mesa. 

El señor URZUA.-Señor Presidente, 
yo quería solicitarle a mi Honorable cole­
ga que tuviera la amabilidad de leernos 
el decreto. 

El señor ROSALES.-¿ Su Señoría de-
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sea que lea la parte pertinente del decre­
to? 

El señor URZUA.-Todo. 
El señor ROSALES.-Con prórroga de 

la hora, no tengo inconveniente. 
El señor MUSALEM.-Que se inserte, 

señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para prorrogar el tiempo del Honorable, 
señor Rosales por lo que demore la lec­
tura del' documento a que ha hecho refe­
rencia el Honorable señor Urzúa. 

El señor MUSALEM.-No, señor Pre­
sidente. Que se inserte. \ 

Varios señores DIPUTADOS.-¡Que se 
lea! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
N o hay acuerdo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para insertar el documento referido 
en el Boletín de Sesiones y en la versión 

. oficial de la prensa. 
El señor ZEPEDA COLL.-S·eñor Pre­

sidente, que se prorrogue la hora de tér­
mino de la sesión y el tiempo del Honora­

, ble colega, por lo que dure la lectura del 
documento .. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
¡Qué se lea! 

El señor EGUIGUREN,-Estamos to­
dos interesados en conocerlo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para que el Honorable señor' Rosales 
pueda dar lectura al d~reto mencionado, 
prorrogando su turno y la hora de térmi­
no de la sesión por el tiempo qué dure la 
lectura de ese documento.' 

Acordado. 
El señor ROSALES.-Señor Presiden­

te, el decreto supremo a que me he refe­
rido dice lo siguiente: 
¡lutorizaa la Somedad Anónima Extran­
jera denominada Braden Copper Company 
para que interne al país la suma que indica 

S. E. decretó hoy lo que sigue: 
Santiago, 20 de junio de 1961. 

NI? 839.-Vistos: la solicitud presenta­
da por don Roberto Holdeman en repre-' 
sentaci6n de Braden Copper Company, so­
ciedad anónima extranjera, domiciliada 
para estos efectos en Agustinas NI? 1389 
de esta ciudad; lo informado por el De­
partamento <del Cobre en Oficio NI? 50 de 
6 de junio de 1961; lo dispuesto en los 
Arts. 31? y 10Q de la Ley 11.828; Art. 16 
del D. F. L. N9 258 de 1960 y Art. 12 del 
Decreto N9 6.973, del Ministerio de Ha­
cienda de 1956 

Decreto: 

Artículo 19-Autorízase a la sociedad 
anónima extranjera denominada Braden' 
Copper Company, con Agencia en Chile, 
para que aporte al país la suma de 
US$ 6.000.000 destinados a establecer una 
conexión de su sistema eléctrico con el de 
la Empresa Nacional de Electricidad, a 
fin de aúmentar su disponibilidad de ener­
gía; y también para ampliar y mejorar 
sus instalaciones en la, Mina,' Planta y 
Fundición y en el tranque de relaves de 
El Parrón, todo lo cual pr~ducirá un au­
mento de su capacidad instalada de pro­
ducción de 10.100 T. M. de cobre al afio. 

Para 'ograr este objetivo, se realizarán 
lás siguientes obras: 

1) Se dotará al ferrocarril de la Mina 
de 6 carros metaleros adicionales. 

. 2) Se ampliará la Maestranza para 
mantención y r~paración de locomotoras 
y carros metaleros del ferrocarril de la 
Mina. 

3) Instalación de 28 clasificadores ci­
clones para el circuito de molienda secun-' 

, daria en el molino de Sewell. 
4) Instalación de 2 bancadas adiciona­

les con 24 celdas de flotación en el molino 
de Sewell. 

5) Facilidades adicionales para descar­
ga, almacenamiento y distribución de áci­
do sulfúrico en Sewell. 

6) Instalación de un tostado~ adicion:¡¡.l 
NQ 9 en la Fundición de Caletones. 

7) Amp1iación del sistema de enfria-



1932 CAMARA DE DIPUTADOS 

miento y recirculación de agua en la Fun­
dición de Caletones. 

8) Interconexión del sistema de gene­
ración eléctrica de Braden Copper con 
la Central Sauzal de ENDESA. (Este pun­
to lo comentaré al final de esta lectura). 

9) Aumento de captaci6n del sistema 
de distribución eléctrica en la Fundición 
dé Caletones. 

10) Instalación de motores eléctricos 
adicionales para las bombas del sistema 
de recuperación de agua· del molino de 
Sewell. 

11) Construcción de una planta de Pre­
cipitación en El' Parrón para la recupe­
ración de cobre soluble de las a~uas de 
los, relaves. 

12) Construcción de 16 edificios de vi­
vienda (7en Sewell y 9 en Caletones) pa­
ra obreros y empleados del rol moneda 
corriente. ' 

Artículo 2Q-El aporte de US$ 6.000.000 
se distribuirá en la siguiente forma: 

a) En divisas para: cubrir adquisiciones 
y pagos en Chile: US$ 3.165.000. . 

b) Para importar los equipos y maqui­
narias y los demás accesorios y elementos 
necesarios para la ejecución de la inver­
sión, todo puesto CIF. puerto chileno: 
US'$ 2.835.000. 

Estas importaciones compre,ndEW.'~n: 
1) Resortes especiales, enganches, ca­

jas para descansos, equipos de frenos de 
aire· y otros accesorios para 6 carros me-
taleros. . 

2) Elementos para mestranza: máqui" 
nas, herramientas, hornos de secado, for­
jas, .winches eléctricos, y otros elementos 
complementarios, así como algunos mate­
riales de construcción. 

3)· 28' ciclones Krebe D. 20 B. con sus 
. bombas y motores y accesorios. 

4) 24 máquinas de flotación tipo fa­
gergren de 66" con sus motores y trans­
misiones; tableros de control, accesorios. 

5) 2 mecanismos para agitación tipo 
Denver con motores; cortadores de mues­
tras, medidores de gasto para ácido sulfú­
rico. Mecanismo completo, con motor 200 

H. P., para plano inclinado de 45 tonela­
das, y accesorios. 

·6) Elementos para acondicionar un 
horno de tuesta; 2 mecanismos motores; 
2 alimentadores de oruga; 1 engranaje 
frontal, ,y accesorios. 

7) 3 bombas tipo turbina, con motores 
eléctricos. Bombas de agua para refrige­
ración, 2 cabezales para regulador de ve­
locidad y accesorios. 

'- 8) Interconexión de Braden.Copper Co. 
ENDESA: 1 metal-clav de 15 KV con. 
sus desconectadores, trans·formadores e 
interruptores. Equipo de medida: medido­
res: printo maxígrafo y transformador 
desfazador. 

Equipo de sincr,onización: sincronosco­
pio; frecuenciómetors, etc. 

Equipo de protección: relais de sobre­
corriente y sobre.voltaje. Instrumeptos in­
dicadores : amperímetros, voltímetros, 
switch es de control; material de control, 
alarmas. Material de instalación, equipo 
de laboratorio. Sub-estación elevadora de 
voltaje Pangal-Coya. Un transformador 
18.000 KV A de 13,2166 KV. Descone.cta­
dores, transformadores, interruptores. 
Equipo de control y protección. Auto­
transformador de enlace línea Coya-Ran­
cagua. Refuerzo línea Pangal-Goya de 33 
KV. a 66 KV. Modificación sub-estación 
receptora Coya. Interruptores, equipo 
protección y otros elementos. 

9) Alimentador especial para Sapos con 
transformador y equipo accesorios. 

2 subestaciones unitarias de 6,912,4 KV¡ 
600 volts Con transformadores, interrup­
tores, protecciones, accesorios y otros ele­
mentos. 

1 subestación rectificadora de 500 KV 
completos . 

10) Motores eléctricos, sistema de con­
trol y materiales accesorios para las bom- ' 
bas de recuperación de aguas de la Planta. 

11)1 planta de pre.cipitacJón del cobre 
de las aguas del tranque el Parrón, com­
puesta de: 1 molino de bolas; 3 estanques 
para regulación y mezclado de cal; ali­
mentador de rifiles; 15 caldas de reacción; 
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1 mecanismo completo para espe,sador 
,Dorr, con bomba de circulación; 1 filtro 
de vaCÍo; 1 máquina para fabricar bri­
quetas; 1 transportadora móvil, 'y otros 
elementos no' especificados, accesorios a 
la planta. / 

12) Calentadores ambientales a gas li­
cuado con accesorios, cilindros y regula­
dores de presión; equipo de contra-incen"; 
dio; todo para 7 edificios en SewelI y 9 
en Caletones y accesorios. 

13) Equipo de construcción consisten­
te en: 1 exca,vadora Caterpillar,; 1 grúa 
móvil sobre camión; 1 tractor Caterpillar 
de 7 tons. ; 2, camiones de volteo de 5 tons. ; 
1 camión plano 7 tons.; 3 jeeps Willys ti­
po pick-up; betoneras; 3 compresoras Die­
sel; 6 máquinas de soldar al arco; 1 hor­
no a petréIeo para tratar metales; 1 má­
quina para ensayes-de concreto; 1 planta 
concretadora; andamiajes, moldajes, pre:. 
fabricados y otros elementos de construc':' 
ción ; equipo de, seguridad, contra-incen­
dios, de teléfonos y de radio; equipo de 
iluminación de campaña. 

14) Gastos de ingeniería, de compra y 
otros en el extranjero. 

15) Elemento!;'! necesarios y complemen­
tarios para la inversión proyectada. 

Dentro de esta suma de US$ 2.835,000 
están comprendidos aproximadamente 
US$ 600.~00 correspondientes a pagos y 
obligaciones en el -extranjero. 

Los biénes mencionados son meramen­
te indicativos y los valores señalados es­
timativos, pudiendo la Empresa introdu­
cir las modificaciones que considere con­
venientes, previa autorización del Depar­
tamento del Cobre. Con la msma autori­
zación previa, se podrán efectuar los tras­
pasos necesarios entre divisas o elemen­
tos a importarse, pero en ningún caso se 
podrá sobrepasar la suma de US$ 6.000.000 
aumentada en un lOro. 

ArtícuQ10 3Q-La Compañía adquirirá en 
el país los equipos, maquinarias y demás 
elementos que ofrezca la industria nacio­
nal, siempre y cuando sean compatibles 
.con sus necesidades en cuanto a calidad, 

precios y capacidad de abastecimiento 
oportuno. 

La Compañía acreditará debidamente 
cuando la industria nacional no pueda 
cumpli'r con alguno de los requisitos se­
ñalados, a fin de que el Departamento 
del Cobre proceda a visar el pedido de 
importación correspondiente. (A esto ya 
me referí hace un momento). 

Artícu?o, 4(J~Corresponderá al Depar­
tamentodel Cobre visar todos los pedidós 
de importación. (Sabemos, señor Presi­
dente, que el Departamento del Cobre nun­
ca ha objetado nada a esta Compañía) .,;' 

Todo pedido deberá ser resúelto por lelo 
Departamento del Cobre dentro del plazo 
de 10 días calendarios, contados desde la' 
fecha de su presentación. 

Sólo se podrán internar aquellos bienes 
que se encuentren amparados por el co­
rrespondiente visado por el Departamen­
to del Cobre. 

Artículo 5Q-Libérase de los derechos, 
e impuestos que se perciban por Aduanas 
y de cualquier otro gravamen, derecho o 
contribución, como igualmente, de todo 
depósito previo o de otras obligaciones o 
exigencias que afectan la internación de 
equipos, planta, maquinarias, máquinás, 
accesorios, camiones, vehículos y demás 
elementos necesarios para la inversión 
proyectada. 

Artículo 6Q-Braden Copper Company 
estará obligada a liquidar las divisas que 
interne. conforme al Art. 2Q por interme­
dio del Banco Central de Chile, al tipo de 
cambio libre, esto es, al que resulte, de la 
libre oferta y demanda a' que se refiere 
el Art. 12 del Decreto NQ 6.973 del Minis­
terio de Hacienda de 1956.· 

Artículo 7(J-Concédese a la Empresa 
Braden Copper Company el 'derecho de 
amortizar en 5 años las nuevas inversio­
nes indicadas en el Art. 1 Q de este Decre­
to, a. partir de la fecha en que entrep en 
funciones l~s obras respectivas, y siem­
pre que signifiquen ill'riependientemente, 
aumento efectivo de capacidad instalada 
de producción. 
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Para estos efectos la Empresa deberá 
comunicar al Departamento del Cobre la 
ocurrencia de los hechos a que se refiere 
el inciso anterior a fin de que proceda a 
efectuar las correspondientes verificaCio­
,nes. 

Artículo 89-Las obras a que se refiere 
el presente Decreto deberán terminarse 
antes del 31 de diciembre de 1962. 

Adícvfl'o 9Q-Para los efectos del artícu­
lo 24 del D. F. L. 258 de 1960., el pre­
sente Decreto deberá ser reducido a es­
Critura pública dentro del plazo de 30 
días contados desde la fecha de su publi­
cación en el Diario Oficial. (Tengo en­
tendido que este decreto supremo no se 
ha publicado aún en el Diario Oficial). 

Artículo 10.-Estas inversiones se en­
tienden autorizadas para los efectos del 
Art. 47 de la Ley 14.171, y, una vez ve­
rificado por el Departamento· del Cobre 
que ellas han dado como resultado un au­
mento de la capacidad instalada de pro­
ducción de cobre, la Compañía podrá im­
putar su valor a la obligación de suscrip­
ción de bonos que contempla el inciso 19 

de la disposición citada. 
Tómese razón, comunÍque,se ypublíque­

se.'"-J. ~lessandri R.- J. Philippi 1.- E. 
Figueroa G.-E. Serrano V. R. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿Me permite, Honorable Diputado? El 
tiempo queda prorroga,do, en consecuen­
cia, en dieciséis minutos.: dos que ocu,pó 
el Honorable señor Urzúa en su interyen­
~ión y catorce que dur6 la lectura del De­
creto Supremo que acaba de leer Su Se­
ñoría. 

Le quedan seis minutos al Honorable 
señor Rosales. 

El señor V ALENTE .. -Fuera de la pró­
rroga de diez minutos que ,se le concedió. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).':"'-: 
Le quedan seis minutos, tomando en cuen­
ta la prórroga que se le concedió, Hono­
rable Diputado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ROSALES.-Señor Presiden­

te, dije, al iniciar mi intervención, que, 
deliberadamente, había dejado para el fi-

nal lo que los Diputados comunistas esti­
mamos como el mayor atentado que con­
tiene el Decreto Supremo del Ministerio 
de Econom.ía, Fomento y Reconstrucción, 
NQ 839. 

Efectivamente, en el artículo 1 Q figura 
el número ocho, que dice casi inocente­
mente: "Interconexió'n del sistema de ge­
neración eléctrica de Braden Copper con 
la Central Sauzal de ENDESA". 

¿ Qué significa esto, señor Presidente? 
Significa que la Braden Copper no se va 
a dar el trabajo ni va a incurrir en el 
gasto de levantar o construir una planta 
'propia generadora de energía eléctrica, 
sino que se aprovechará de esta planta 
chilena que, como decía hace un momen­
to, fue construida de acuerdo con el plan 
q~e se trazó el Gobierno Popular de don 
Pedro Aguirre Cerda. Y se aprovechará 
nada menos que de la tercera parte de la 
producción de energía eléctrica mediante 
una simple interconexión o pequeños arre­
glos que hará al sacar de ella más o menos 
quince mil kIlovatios. 

Esta energía se sustraerá de la que ne­
cesita el país y, especialmente, la zona 
central. Y no sería 'raro que nosotros tu­
viéramos que padecer y sufrir un raciona­
miento riguroso de electricidad debido a 
este decreto supremo que autoriz'a a la 
"Braden Copper Company" para apro­
piarse de la energía eléctrica pro,ducida 
por una planta chilena. 

N osotros consideramos esto Una mons­
truosidad; lo estimamos atentatorio a los 
interese's del país y, en cierto modo, tam­
bién a nuestra dignidad nacional. En rea­
lidad, este decreto supremo se ha trami­
tado "entre gallos y media noche", en me­
dio del mayor sigilo, en la penumbra del 
mayor míste,rio. ¿ Quién conocía la exis­
tencia de este decreto supremo? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-j Ni siquiera los Diputados de Go­
bierno! 

El señor JEREZ.- j No se preocupe, 
Honorable colega, que luego llegará el Ho­
norable señor Ruiz-Esquide con su dis­
curso! 
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El señor EGUIGUREN.-Nosotros pe­
dimos que el Honorable señor Rosales le­
yera todo el texto del decreto. 

El señor URZUA.-Efectivamente, la 
petición la hicimos nosotros. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. , 

El señor ROSALES.- ¿ Por qué ocrt­
rren estas cosas, señores Diputados? ¿ Por 
qué nosotros nos vemos abocados al co­
nocimiento de estos hechos inicuos, ver­
gonzosos y escandalosos? ¿ A qué se debe 
esto? Se debe a que estas Compañías tie­
nen a su servicio a abogados y a gesto­
res; sí, señor Presidente, a abogados y a 
gestores que se encargan de tramitar y 
hacer ambiente a todos estos atentados . ' 

,contra Chile y a estos contratos leoninos. 
¿ Sabe la Honorable Cámara cuánto gasta 
la "Braden Copper Company" en su de­
partamento de Relaciones Públicas? Gas­
ta la suma de veinticinco millones de pe­
.sos al mes. Y éste es el departamento que 
Be encarga de esas publicaciones que sa­
len, en primera página, en "El Mercurio", 
en "La Nación" y en "El Diario Ilustra­
do" y en las cuales se injuria a los traba­
jadores, como lo hemos comprobado tan-
tas veces. ' 

Sin embargo, yo tengo aquí el compro­
bante! de las pensiones que la "Braden 
Copper Company" pága a las víctimas de 
la catástrof~ de Sewell, de la cual fui 
testigo presencial, como parlamentario, en 
el año 1945. Yo tuve el triste privilegio de 
ver agonizar y morir en los piques y en 
los socavones del mineral "El Teniente" 
.a trescientos sesenta y cinco obreros chi-
lenos, ... '" ............... , .. . 
A raíz de ese hecho, se nombró una Co­
misión Parlamentaria, . de la cual formé 
parte. 

Esta Comisión Parlamentaria fue a in­
vestigar a Sewell, y llegó a la conclusión 
de que esta horrorosa catástrofe, la más 
grande producida en el continente ameri­
cano, y que costó la vida a trescientos 
;sesenta y cinco compatriotas, se debió, 

única y exclusivamente, a la falta de pre­
visión de esta Compañía imperialista. 

Por ese motivo, presenté un proyecto 
que se convirtió en ley de la República, ya 
que se estimó de justicia conceder una 
pensión extraordinaria a las madres, a las 
viudas y lit los hijos huérfanos de estos 
mineros sacrificados por la Braden "Cop­
per". ¿ Qué hizo esta Compañía? ¿ Cumplió 
con' esta ley de la República? No, señor 
Presidente. Recurrió a los Tribunales de 
Justicia, y el más alto Tribunal de la Re­
pública, la Corte. Suprema, dictó un fallo 
que es una vergüenza para Chile y para 
Jos chilenos: falló en favor de la "Braden 
Copper" y en contra de l~ familiares de 
las víctimas de esta horrorosa catástrofe. 

Esta Compañía, que gasta veinticinco 
millones de pesoS' al mes en su Departa­
mento de Relaciones Públicas, le paga una 
pensión de 438 pesos al mes a la viuda 
de un minero, a doña Mamerta Y áñez viu­
da de Herrera. 

El señor URZUA.-¡ Es efectivo! 
El señor ROSALES.-Es efectivo; yo 

no vengo a falsear los hechos aquí. 
A doña Amelía Campos, anciana ciega 

a quien he visto en Carrizal, donde vive 
en medio de la mayor miseria los últimos 
días de su vida, la "Braden Copper" le 
paga 260 pesos al mes. . 

Mi tiempo va a terminar, señor Presi­
dente, por lo que solicito que se me conce­
da un minuto más para finalizar mi in-' 
tervención. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la' Honorable 
Cámara para prorrogar, por un minuto, 
el tiempo del Honorable señor Rosales. 

Varios señores DIPUTADOS.-Sí, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).--'­
Acordado. 

Puede continuar Su Señoría. 
- El señor ROSALES.-Como nosotros 

estimamos que es muy grave, lo que he­
mos denunciado, hemos presentado a la 
Mesa un proyecto de acuerdo para' que' 
esta Honorable Corporación resuelva pe-
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"dir se suspenda por el plazo de treinta 
días la aplicación de este DeiCreto NQ 839, 
a fin de que se envíen a esta Honorable 
Cámara todos los antecedentes que se tu­
vieron en vista para dictarlo. 

Muchas gracias, señor Preside,nte y se­
ñores Diputados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del Comité Comu­
nista. 

El turno siguiente corresponde ~l Co-, 
,mi t,é Radical. 
",El señor CLAVEL.- Pido la palabra, 

.;&e:ñor Presidente~ 
,,~l' señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene. la pa:labra Su Señoría. 

El señor CLA VE L.-Señor Presidente, 
he escuchado con toda atención, esta no­
che, al Honorable señor Rosales. He es­
tado presente en esta sesión no sólo por­
que es mi deber, sino porque me interesan 
sobremanera los problemas que afectan 
a la industria del cobre. La provincia que 
represento en esta Honorable Cámara es 
ne~amente minera y, en consecuencia, to­
dos los, problemas económicos y sociales 
que afectan a esta gran industria reper­
cuten, en forma general, en la provincia 
de Antofagasta. 

Pero no he escuchado de labios del Ho­
nor~ble señor Rosales na,da nuevo. Lo que 
ha leído respecto al contrato hecho por 
la "Braden Copper" era conocido. y o ya 
lo conocía. Pero, sin duda alguna, logra­
ve, lo trágico, que ha dicho esta noche es 
cómo quedan los obreros acidentados en 
estas grandes empresas; porque esto no 
¡pasa sólo en la "Braden Copper", sino 
también en todas als grandes industrias 
y ,empresas que tienen asegurados sus 
obreros en la Caja Reaseguradora de Pen­
siones. 

La Caja Reaseguradora, de Pensiones 
liquidó, hace cosa de dos meses, la pen­
sión de un obrero de la "Chile Explora­
tion" que, a consecuencia de un acciden­
te, perdió ambas pi-ernas. Después de un 
trámite de cerca de un año, . se le acordó 
paga~ una pensión de EQ 37,30. 

Esta parte expuesta por el Honorable 
señor Rosale,s es muy cierta. Toda la Ho­
norable Cámara debiera hacer algo para 
que no se sigan cometiendo y no se vuel­
van a cometer atrocidadaes como éstas­
en contra de la gente que da su vida no 
sólo a las grandés empresas, sino a todas 
laIf¡ fuentes de trabajo. 

'Pensaba que esta noche se iba a tratar 
algún problema de índole gremial de los 
personales de las Compañías del cobre. 
Me habría extrañado que se hubiese cita­
do a una sesión extraordi.naria para tra­
tar los conflictos de los empleados y obre­
ros de estos minerales. 

Conozco muy de cerca estos problemas: 
he tenido muchos amigos entre los diri­
gentes de los sindicatos de la "Chile Ex­
ploration Company", y siempre los he vis­
to trabajar en favor de sus representa­
dos, en forma inteJigente y ecuánime. 

Esta empresa ha tenido gravísimos con­
flictos. Hace poco tiempo,tuvo uno que 
duró sesenta días; pero esos dirigentes 
sindicales fueron lo bastante inteligentes 
como para salir al frente, de sús compañe­
ros y hacer realidad sus peticiones. Así es 
como, . hace .años, lograron cambiar total­
mente la modalidad de las remuneracio­
nes de los empleados y obreros en el mi­
neral de Chuquicamata, substituyendo el 
si~tema de pulpería por reajustes de suel­
dos. 

Este es el problema más difíéil que ha 
afrontado un sindicato; pero esos dirigen­
tes actuaron' bien,con honradez y con 
gran intelige,ncia. Así hoy día los em­
pleados y los obreros pueden tener una 
justa jubilación,de acuerdo con los jor­
nales que efectivamente ganan. Antes, 
cuando existía le convenio de pulpería, la 
Compañía pagaba parte en dinero y par­
te en regalías, pero esta última, por con­
cepto de los precios bajos de pulpería, no 
era cotizada para nada en las institucio­
nes de previsión, y los empleados y los 
obreros que abandonaban la empresa se 
encontraban desesperados con la realidad 
de la vida, ya que en la Compañía el pan, 
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por ejemplo, les costaba un peso el kilo 
y afuera les valía trece pesos. Repito que 
este problema lo afrontó el sindicato de 
empleados y. obreros en forma maestra 
e inteligente, y así se ev~tó un .conflicto 
mayor. 

De la misma manera han abordado los 
dirigentes sindicales el plan. habitacional 
de Chuquicamata, que es incompleto, por­
que la Compañía ha tardado, en estos úl­
timos años, en realizar el pian de edifica­
ciones que se hace necesario por el aumen­
to de empleados y obreros que han llega­
do a ese mineral. Y en la actualidad gran 
parte de los trabajadores deben vivir en 

"Calama. im ofrma desastrosa. 
Este problema también debe preocupar­

nos a nosotros, y en forma muy especial 
en estos momentos en que se trata de dic­
tar . el nuevo Estatuto del Cobre, el que, 
como muy bien sabe la Honorable Cáma­
ra, es un contrato-ley. Y llega al Congreso, 
como se dice, "a fardo cerrado": se recha­
za o se aprueba. Nosotros debemos pro­
pender a que, cuando se renueve este con­
trato, se haga mediante una ley, en la que 
tengamos la oportunidad de plantear to­
dos los problemas que conocemos, por vi­
vir en esas zonas. 

Fuera de eso; habría que estudiar tam­
bién, yno sé hasta qué punto podríamos 
hacerlo, un p'rocedimiento para obligar a 
estas compañías a refinar el cobre que 
producen. . 

El señor CANCINO.-Con el proyecto 
del Senador señor Tomic podría corregir-
se ... 

El señor OLA VE L.- Hace pocos días 
leí en la prensa que parte de la produc­
ción de Potrerillos se piensa refinar en 
una refinería que instalará en Ghañaral 
la Andes Copper Mining Co. Magnífica 
idea por la que felicito al señor Brinkerof, 
y ojalá que ella se amplíe a la zona nor­
te, que es donde está faltando trabajo hoy 
día. Porque ha de saber la Honorable Cá­
mara que los departamentos de Calama, 
Tocopilla, y TaItal, están sufriendo la 
más dura crisis que ha aZDtado el norte 

en estos últimos tiempos. Existe cesantía: 
en Calama, ambulan allí los obreros que 
han quedado cesantes al terminarse las: 
construcciones de la Chile Exploration, e 
igual cosa ocurre en los demás departa­
mentos de la Provincia. Le pedimos al se­
ñor Minístro de Minería que hiciera una' 
realidad la industria lixiviadora de cobre 
de Tocopilla y que se compraran los mi­
nerales de baja ley, para dar trabajo y re­
ducir la cesantía Se han hecho todos los: 
estudios del caso~ que hah demorado cer­
ca de un año, y ahora he tenido conoci­
miento que hace cuestión de tres o cuatro 
días el Alcalde de Tocopilla señor Julio> 
Fernández, fue informado por el señor: 
Pistelli, Subsecretario de Minería, de que 
ya no se construiría esta planta benefi­
ciadora de metales de baja ley. . 

-Hablan varios señores Diputados a la: 
vez. 

El señor CLA VEL.-Pido, señor Pre­
sidente, que se envíe oficio al señ9r Mi­
nistro para que dé a conocer a la Cámara 
las razones por las cuales el Gobierno no 
ha decidido la- instalación de dicha plan~ 
ta, que es la única solución para dar tra­
bajo a todos los obreros que van a quedar 
cesantes una vez que quede terminado el 
nuevo muelle que está construyendo en es~ 
puerto la Compañía Anglo-L.autaro. y' 
además si se han efectuado los estudios 
tendientes a la compra por parte de .Ena­
mi de los 'minerales de baja ley. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ._0 . 
Solicito el asentimiento unánime de la Ho-· 
norable Cámara para eI\viar el oficio que 
hasoli~itado el Honorable señor Clavel. 
Si le parece a la Sala, así se acordará. 

-Acordado. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) ,-¿Me permite una interrupción, Ho­
norable colega? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ._'. 
Honorable señor GalIeguillos, ruego a Su 
Señoríla dirigirse a la Mesa. Honorable 
señor Clavel, el Honorable señor Galle-. 
guillos, don Víctor, le solicita una inte-· 
rrupción. 
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El señor CLA VE L.-Luego señor Pre­
sidente, le concederé la interrupción. 

Señor, Presidente, no estoy de acuerdo 
,con lo que manifestaba el Honorable señor 
Rosales cuando habla de expropiaciones. 
Yo entiendo que debe habl.arse de expro­
piaciones, cuando los capitales, sean ex­
tranjeros o chilenos no cumplen las le­

,yes del país. No he tenido conocimiento, 
en mi larga vida en el norte, de que la 

, Chile Exploration, haya dej ado de cumplir 
Jos contl'latos y las obligaciones que tiene 
con sus trabajaidQres. 

El señor ROSALES.~La Braden Cop­
per no ha cumplido. 

El señor 'CLAVEL.-Pot ,eso, no puedo 
..estar de acuerdo con una política que sig­
nificaría quitar lo que realmente tienen 
las clases trabajadoras en esa industria: 
una organización, un trabajo dignifica'­
dor, jornales y que están de acuerdo con 
la capacidad y viviendas en relaeión con 
los s'alarios que reciben. 

No puede decirse lo mismo con respecto 
,8 la Compañía Salitrera Iquique de Taltal 
'que constituye una vergüenza. 

Un -señor DIPUTADO.~¿Quién es el 
,dueño? 

El señor CLA VEL.- La Sucesión del 
señor Gustavo Ross. 

-Hablan varios señores DiputaClos a la 
'vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
:Ruego a Sus Señorías guardar silencio. 

El señor CLA VEL.-Es una vergüen­
'za para el Norte la forma como viven los 
obreros de esa industria. Es allí donde yo 
haría una expropiación inmediata. 
, Señor Presidente, voy a conced'er una 
:interrupción al Honorable señor Galle­
guillos, don Víctor. 

El señor LOYOLA !Vicepresidente).­
'Queda un minuto al Comité Radical. 
. Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Quiero solamente dar una infor­
'mación al Honorable señor Clavel. Rc­
,cientemente se realizó en Taltal un Con-

greso de Municipalidades y de Centros pa­
ra el Progreso de la provincia de Antofa­
gasta, al cual asistieron, precisamente, va­
rios correligionarios de Su Señoría. N o 
llegó hasta allá el Honorable colega; des­
pués dio a conocer las razones de su ina­
sistencia. 

En ese Congreso se hicieron serias de­
nuncias, no solamente en coñtra de la Chi­
le ,Exploratión Company, que trabaja el 
mineral de Ohuquicamata, sino también 
contra las, empresas salitreras de Pedro 
de Valdivia, María Elena, Alemania, Chi­
le y' Flor de Chile, por lo que se resolvió 
como conclusión, ,frente a la tragedia que ~ 
vive el Norte, que debía lucharse por que, 
se refinara el cobre de Chuquicamata en 
Chile; se manufacturara el cobre en nues­
tro país; y posteriormente, se nacionali­
zaran estos minerales de cobre. 

Las resoluciones del Congreso de Muni­
cipalidades y de Centros para el Progre­

,so de la provincia de Antofagasta, seña­
lan la única forma de poder alguna vez 
terminar con el caos económico que azo­
ta al país y, especialmente, a las provin­
cias del Norte. 

El SEñor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del Comité Radi­
cal. 

El turno siguiente corresponde al Co~ 
mité Liberal. 

El señor URZU A.-,Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El, señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor URZU A.-:Señor Presidente, 
deseo, al participar en este debate -quie­
ro hacerlo presente antes de iniciar mis 
observaciones-es que pueda discutirse 
con la ml1yor tranquilidad y serenidad po­
sibles este problema que según mi opi­
nión tiene trascendental importancia, ya 
que en él están en juego intereses funda­
-mentales de nuestra patria. 

Me voy a nferir, señor Presidente, en 
especial a las observaciones de mi Hono­
rable colega señor Rosales, felicitándolo, 
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desde luego, por el hecho de que haya leÍ­
do en su integridad el decreto al cual se re­
firió extensamente en su intervención, 
porque de su lectura se desprende'que se 
han considerado en todos sus 'detaUes las 
inversiones de capital, las que quedarán 
perfectamente especificadas y, a mi modo 
de ver, controladas. 

N o comparto, sí la opinión de mi Ho­
norable colega señor Rosales en lo que di­
ce relación al Departamento del Cobre. 
Creemos, señor Presidente, que este orga­
nismo es serio y responsable, y que si a él 
le serán entragados la reglamentación y 

· el control de lo que dispone el decreto en 
referencia me parece que podemos tener 
la seguridad de que sus disposiciones se­
rán bien aplicadas. 

También, señor Presidente, tengo fe y 
confianza en las disposiciones de este de­
creto porque ha sido estudiado por orga 
nismos responsables y refrendado por Su 

· Excelencia el Presidente de la República 
y el Ministro del ramo. 

N o comparto tampoco la opinión del. Ho­
norable señor Rosales, en cuanto a la com­
paración que hacía entre este decreto y las 
leyes aprobadas por el Congreso Nacional 

• sobre liberación de derechos aduaneros 
en la importación de ciertos bienes desti­
nados a algunas instituciones; porque a 
mi juicio, el decreto que estamos comen­
tando no establece una liberación de de­
rechos aduaneros, sino que se refiere a la 
internación de capitales. 

Señor Presjdente, no voy a poder en es­
ta oportunidad analizar todos los aspec­
tos del decreto que. acabamos de conocer; 
y no lo voy a hacer, señor Presidente, por­
que lo declaro hidalgamente, .no tenía co­
nodmiento de él. Y creo que esto es jus­
tificable hasta cierto punto porque, tal 
como lo hacía presente mi Honorable co­
lega, este decreto no ha sido publicado en 
el Diario Oficial. 

El Honorable' señor Rosales solicitaba 
también el asentimiento de la Sala para 
pedir la prorroga de la vigencia de este 
decreto ... 

El señor ROSALE'S.- La suspensión" 
N o está todavía en vigencia. 

El señor URZUA.-No sé si este decre­
to ha sido publicado en el Diario Oficial; 
si está o no está en vigencia si así fuere, 
solo cabría hablar de la suspensión de su 
vigencia. 

Por mi parte, señor Presidente, me 
coml?rometo a estudiar con detenimient(), 
este decreto pata poder analizarlo en una 
próxima sesión. 

Señor Presidente, también el Honora-· 
ble señor Rosales hacía referencia a una 
situación de carácter particular, cual es la 
que afectª a las viudas de aquel fatal ac-: 
cidente ocurrido en Sewell, y nos daba co­
mo ejemplo el caso de la pensión de la viu­
da de un obrero. Y me acuerdo muy bien 
de su nombre, señor Presidente,' porque 
también yo la cónozco, es doña Mamerta 
Yáñez. 

Es efectivo que el ,monto -de la pensión 
que recibe esta viuda:-y en esto estamos. 
de acuerdo con el Honorable señor Rosa-. 
les-es miserable. 

E¡in embargo, yo he hecho algunas ges­
tiones y estoy tratando de hacer otras a .. 
fin de que sea solucionado este problema. 

Actualmente existe pendiente en la Ca­
ja de Accidentes del Trabajo, en su Fis-'. 
calía, para ser más preciso, una solicitud 
en que se pide un informe sobre esta ma­
teria. 

Desgraciadamente, tampoco tengo toda-­
vía la contestación de este org,anismo y a 
pesar de que la he solicitado en reitera­
das oportunidades, no se me ha dado la. 
respuesta respectiva. 

Por esto, señor Presidente, como no ten­
go estos antecedentes.y deseo contar con 
ellos, también voy. a dejar esta materia 
para tratarla en una oportunidad poste­
rior, esperando, sí, y haciendo presente en 
esta Honorable Cámara, que me agradaría 
que la Caja de Accidentes del Trabajo en­
viara a 'la brevedad posible el informe so­
licitado. .. 

Señor Presidente, nuestro colega, el 
Honorable señor Rosales, hacía presente. 
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~también que las compañías invertían gran­
des sumas de dinero en el pago de abo­
gados. 

Yo también soy abogado, pero siempre 
he estado en una posición diferente yeso 
Je consta al Honorable señor Rosales, por­
,que' me ha tocado participar en muchos 
pliegos de pet~ciones, defendiendo precisa­
mente a los sindicatos en sus justas rei­
vindicaciones sociales. 

También se ha hablado de la silicosis. 
Yo estoy de acuerdo en que a este gra­

'vemal y que aqueja. a los obreros de la 
gran minería del cobre se le debe dar una 
rapida solución y, al efecto, debo recordar 
,en esta oportunidad que el ex Diputado y 
actual Senador de la República y miem­
bro de nuestro Partido, don Armando Ja­
'ramillo, presentó a la consideración de es- . 
ta Honorable Cámara un proyecto sobre 
,dicha enfermedad profesional, el que fue 
aprobado. Posteriormente, ha sido amplia­
,do para que comprenda a todas las enfer­
.medades profesionales y se encuentra aho- . 
ra en el Honorable Senado. 

Yo deseo terminar expresando que es-
.:tudiaré con acuciosidad todos los antece­
dentes de esta materia y que posterior­
mente, en esta misma Honorable Corpora­
,dón, contestaré o comentaré, mejor dicho, 
Jas observaciones del Honorable señor Ro­
:sales. 

El señor LOYOLA (Vicep'residente).'­
,Quedan cinco mi:r;lUtos al Comité Liberal. 

El señor ALLENDE.- Renunciamos, 
,señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Demócrata Cristiano .. 

El señor MUSALEM.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ALLENDE.-8eñor Presiden­
te, si la Honorable Cámara lo permite, 

\ nosotros .cederíamos nuestros cinco minu­
·tos al Comité Demócrata Cristiano. , 

El señor LA V ANDERO.-=-Siempre que 
sea sin perjuicio de los demás Comités. 

• El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
. Si le parece a la Sala, a~Í se acordará. 

. 
-":"Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Musalem. 
El señor MUSALEM.- Agradezco la 

gentileza al Hohorable señor Allende de 
habernos cedido estos cinco minutos. 

Señor Presidente, me ha solicitado una 
interrupción el Honorable señor Argando­
ña. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Hpnorable señor Musalem 
tiene la palabra Su Señoría. , 

El señor ARGANDOÑA.-Señor Pre­
sidente, quiero referirme brev~mente -y 
dando algunos datos concretos- a las ex­
pr'esionés de mi Honorable colega señor 

. Clavel. 
Las palabras pronunciadas por el Ho­

norable Diputado pueden dejar la impre­
sión elJ la Honorable Cámara de que los 
trabaj adores de la gran minería del co­
bre -,-y él se refirió específicamente a los 
de Chuquicamata y a sus condiciones de 
vida-estarían pasando por una situación 
más o menos inmejorable. La verdad es 
que, respecto de las condiciones de vida y 
de trabajo de los obreros' y empleados de 
la gran minería, siempre se ha hecho mu­
cho alarde y se les ha "pintado" como el 
sector asalariado que goza de gran pri­
vilegios. Pero la realidad es muy distin­
ta. 

En primer lugar, quiero referirme al 
Estatuto de los Trabajadores del Cobre. 
Cuando se promulgó la Ley de Nuevo Tra­
to a la Gran Minería, se formó una comi­
sión que estudiaría un nuevo estatuto' pa­
ra los trabajadores del copre. En el seno 
de esa Comisión y en la redacción de sus 
conclusiones triunfó el criterio mayorita­
rio de las empresas productoras y del Go­
bierno, coludidos, y las disposiciones de 
dicho estatuto han traído, en realidad. 
grandes perjuicios para Íos trabajadores 
de esas faenas y prácticamente han para­
lizado sus avan~es y deseos de mejora­
miento de su "standard" de vida y de su 
bienestar económico . 

Antes de la promulgación del· Estatuto 
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de los Trabajadores del GClbre, este sector 
de asalariado:; podía. forrrí~lar peticiones 
de acuerdo con las disposiciones generales, 
del Código del Trabajó. Sin embargo, aho­
ra, con la vigencia del estatuto, ellos pue­
den hacerlo solamente en relación con el 
convenio que tenían en vigencia durante el 

. año 1956; o sea, sus peticiones están limi­
tadas a las condiciones de vida y de tra­
bajo que tenían en esa época. Sólo respec­
to de ellas han nodido seguir hadendo pe­
ticiones y no puede ejercitar -como 'el 
resto de los trabajadores del país- los de­
rechos qq,e en esta materia establece el 
Código del Trabajo. ' 

Es efectivo que el Estatuto de los Tra­
bajadores del Cobre trajo algunas venta­
jas, pero podemos decir concretamente, en 
este momento, que los empleados tienen 
un sueldo mínimo de apenas noventa mil 
pesos y con estos sueldos mínimos jubi­
lan los empleados de la gran minería del 
cobre, puesto que las regalías que reciben 
no se suman a las imposiciones ·que coti­
zan en la Caja de Previsión de los Emplea­
dos Particulares. Por otra parte, los obre­
ros tienen un sueldo mínimo de sesenta 
mil pesos mensuales, y no más. Y con es­
tos salanos jubilan. 

Ahora bien,' con respecto al plan habi­
tacioital, es cierto que la Empresa de la 
Gran Minería ha hecho algunas construc­
ciones. Pero en el caso concreto del mine­
ral de Chuquicamata, el 70% de las há­
bitaciones no cuentan con servicio~ higié­
nicos ni tampoco de agua. O sea, las con­
diciones de comodidades son muy distin­
tas de como se las "pinta" en realidad. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 
. El turno siguiente corresponde al Comi­

té Demócrata Cristiano .. 
El señor MUSALEM.-No tengo incon­

veniente, señor Presidente, en que conti­
núe en sus observaciones el Honorable se­
ñor Argandoña. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Musa-
1em puede continuar Su Señoría. 

El señor ARGANDOÑA.--Muchas gra­
cias. En seguida, señor Presidente, la Em­
presa de la Gran Minería del CobN ha 
hecho, -con motivos de propaganda, por 
así decirlo-, algunas coilstrucciones. Así, 
por ejemplo, en el mineral de Chuquica­
mata ha construido un edificio para el 
Sindicato, un Teatro Auditorium, que, 
prácticamente ha resultado un verdadero 
elefante blánco, porque no le' sirve a los 
trabajadores. En Chuquicamata! que tiene 
veinticinco mil habitantes, hay dos teatros 
más. Sin embargo, la Empresa construyó 
dicho teatro con el exclusivo objeto de ha­
cer propaganda de inversiones, en vez de 
haber ocupado estos fondos. en construir 
habitaciones. 

Esta es la situación real que tienen los 
trabajadores del cobre, pese al Estatuto 
que sobre el particular consiguieron en 
1956. 

Agl~adecido, Honorable Diputado. 
El señor MU.SALEM.----'Concedo una in; 

terrupción al Honorable señor Jerez, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Musa­
lem, tiene' la palabra Su Señoría. 

El señor JEREZ.- Señor Presidente, 
además de lo expresado por mi camarada 
Honorable colega señor Argandoña, quie­
ro, dentro de los términos en que se ha 
planteado el debate. hacer hincapié en una 
afirmación de gran importancia hecha por 
el Honorable señor Rosales. Es .corriente 
que, medi . .,lte los fondos con que cuenta 
las grandes empresas del cobre, destina­
dos a relaciones públicas, efias paguen nu­
merosas inserciones y publicaciones, con 
el fin de destacar, ante la opinión públi­
ca, el extraordinario monto de los sala­
rios de que a su ju,cio gozan, los trabaja-
dores del cobre. . 

Estos, desgraciadamente, no cúentan 
con los mismos recursos eGo nómicos para 

4. 
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contestar,· a su vez, en la misma forma 
en que lo hacen las grandes emp·resas y 
poder poner las cosas en su lugar; ya que 
los trabajadores podrían preguntar cuando 
las empresas hacen alardes de los sueldos 
y salarios que ellos perciben ¿ a cuántos 

'ascienden las utilidades que les reditúan 
a estos inversionistas, a estos grandes ca­
pitalistas, Jos negocios que realizan en la 
empresa minera? Porque, naturalmente, 
si se comparan los salarios de los traba­
jador.es del cobre con otros sectores de 
asalariados del país, como los campesinos, 
por ejemplo, o con algunos grupos de 
obreros fabriles que están en situación ex­
traordinariamente desmejorada, en condi­
ciones angustioBas, evidentemente .los tra­
bajadores del cobre aparecen en situación 
más ventajosa. 

Pero, a mi juicio, para plantear esto en 
términos honestos y no simplemente a ba­
se de los recursos que se dispone para ÍÍn­
presionar a la opinión pública con este ti­
po de inserciones es necesario colocar las 
cosas en su verdadero· lugar, comparando 
las grandes utilidades de los empresarios 
en relación con lo que reciben los trabaja­
dores de la industria. 

Por este motivo, hemos estado y segui­
remos estando con los pliegos sindicales, 
e incluso, con los de los trabajadores del 
cobre, que se dice son clases privilegia­
da, porque para nosotros hay en esta ma­
teria un planteamiento muy elemental: 
por un lado, cualquiera que sea el monto 
de las remuneraciones de los trabajado­
res, éstos están luchando por su subsis­
tencia, por su vivienda, por la posibilidad 
de educar a sus hijos, es decir, por lo esen­
cial para llev~ una condición humana. 
Por otro lado, están en juego las grandes 
utilidades y los grandes sueldos de los ge­
rentes y los dividendos de los accionistas. 
¿ Para qué? ¿,Para conseguir una casa, pa­
ra poder enviar sus hijos a la escuela, pa­
ra poder obtener alimentación? No. Es 
simplemente para ampliar su ya alto stan­
dard de vida, para poder adquirir otro au-

tomóvil, para engrosar su cuenta banca­
ria, para obtener lo que los trabajadores. 
no tienen ni la más remota posibilidad de 
conseguir. 

Mientras por un lado se lucha por su­
perar la condición de miseria, por el otro 
se trata de depender un standard de ca­
rácter suntuario . 

. Por las razones señaladas, los Diputa­
dos demócrata cristianos -y con ello 
quiero desvirtuar las afirmaciones ten­
denciosas acerca del alto standard de vida 
de algunos sectores del trabajo- mani­
festamos que estamos y estaremos en apo­
yo de los conflictos de los trabajadores. 

N ada más, señor Presidente: 
El señor MUS.A:.LEIM.- He concedido 

una interrupción al Honorable señor Va­
lenzuela, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
. Con la venia del Honorable señor Musa­
lem, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALE NZUELA.---\Señor Pre­
sidente, voy a ser muy breve en este deba­
te, porque mi camarada señor Musalem 
tratará la fundamentación de un proyec­
to que hemos presentado a la considera­
ción de la Honorable Cámara respecto a la 
gran minería del cobre. Pero yo quiero 
congratularme en esta ocasión del inte­
rés/ con que se ha estudiado el problema 
denunciado por el Honorable señor Rosa­
les, porque nosotros debemos, enfocar los 
grandes problemas que afectan 3;,nuestra 
nacionalidad y, en especial, a los trabaja­
dores chilenos en una forma que corres­
ponde al prestigio de esta Corporación. 

Quiero referime muy brevemente -re­
pito- a este problema que significa la 
interconexión del sistema de energía eléc­
trica con la planta "El Sauzal", porque 
ella, fuera de los aspectos señalados por el 
Honorable señor Musalem, implica que se 
van a cercenar las posibilidades de exten­
sión del alumbrado eléctrico a los campos 
y poblaciones de la provincia de O'Hig­
gins. 

Debo también hacer presente que, en 
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una seSlOn especial de la Honorable Cá­
mara, en que tratamos el conflicto del co­
bre, solicité que se dirigiera oficio al se­
ñor Ministro de Minería, a fin de que en­
viara a esta Corporación todos ,los ante­
cedentes relacionados con el uno por cien­
to de los fondos consultados en la ley, que 
las grandes empresas mineras deben in­
vertir en habitaciones para los obreros. 
En esa oportunidad hice una denuncia con 
respecto a la pésima situación en que se 
encuentran las habitaciones del mineral 
de "El Teniente". Sin embargo, nada ha 
llegado a esta Honorable Cámara en res­
puesta a esta petición. 

Por este motivo, me permito solicitar 
que se dirija nuevamente un oficio al se­
ñor Ministro de Minería, sobre esta mate­
ria, porque es muy importante que la Ho­
norable Cámara conozca estos anteceden­
tes en forma oficial. 

Señor Presidente, con respecto a las en'­
fermedades profesionales, como la silico­
'lis, el Departamento Técnico de nuestro 
Partido Demócrata Cristiano ha elabora­
do un proyecto sobre la materia, cuyo es­
tudio pende de la consideración del Hono­
rable Senado. Los Senadores de nuestro 
Partido, que están actuando en las Comi­
siones respectivas de esa Honorable Cor­
poración, formularán las indicaciones del 

-caso, a fin de dar justa satisfacción a los 
problemas que afectan a los trabajadores 
del cobre, en cuanto se refiere a las enfer­
medades profesionales. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Mu­
lem. 

El señor MUSALEM.-iSeñor Presiden­
te, el Cardenal Pie reprochaba a sus con­
temporáneos: "La prudencia está en to­
das partes, y muy pronto el coraje no es­
tará en ninguna. Nosotros pereceremos to­
dos de sensatez. Ya lo veréis". 

Creemos que este reproche calza en 
nuestro tiempo y cabe hacerlo a las mayo­
rías dirigentes del país, que, por exceso de 
"sensatez", y falta de visión y coraje no 

han delineado jamás una política minera, 
y especialmente del cobre, que defiende le­
gítimamente los intereses nacionales. 

Tal vez, Honorable Cámara, estemos lle­
gando un poco tarde para el estabecímien­
to M una política que resguarde nuestra 
más importante materia prima conocida 
hasta hoy día, como es ~l cobre 

Pues bien, a esta sensatez de las mayo­
fías que han gobernado nuestro país, nos­
otros la llamamos lenidad, falta de visión. 
No otra calificación puede tener la creen­
cia de que se defiende el interés nacional 
entregando la explotación de sus materias 
primas al capital privado extranjero y a 
los mercados extranjeros bajo control de 
consorcios y gobiernos también extranje­
ros, sin más condición que un impuesto. 

La explotación de la riqueza salitrera 
nacional llevada tan mal que significó, se­
ñor Presidente, la pérdida de una gran 
posibilidad para que Chile se levantara en 
sus propios pies y se convirtiera en un 
país industrial desde los inicios del siglo. 

Y hoy día, si no delineamos y hacemOs 
aplicable a la industria del cobre una, po­
lítica que defienda los intereses naciona­
les,corr~mos el riesgo de que se elaboren 
sustitutos· de este importante mineral, que 
es básico -para el desarrollo industrial del 
mundo contemporáneo, y de que Chile 
pierda, por segunda vez, una oportunidad 
de aprovechar una gran riqueza, como 
ésta. 

Señor Presidente, el país debe tener con­
ciencia de que, tratándose del cobre, es me­
jor ejercer una política firme, que entre­
gue al Gobierno de Chile el manejo y la 
dirección d31 comercio del cobre, de su r~­
finación y de su manufactura, llevándola 
en forma progresiva al máximo posible 
para que se aproveche bien este mineral; 
bien en un sentido nacional. 

N osotros, ya en 1955 y con ocasión de 
tratarse el proyecto que se transformó en 
ley NQ 11.828, planteábamos la necesidad 
de que nuestro país creara el estanco del 
cobre, manejado por una 'Corporación del 

, 
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CO'bre de 'Chile. CréemO's que se ha perdidO' . ~O', cO'n inversiO'nes en minas de cO'bre y 
seis añO's en una política de cO'nquista, deO'peraciO'nes comerciales en establecimien­
recuperación de su sO'beranÍa para el ma- tos fabriles en distintO's países que, en de­
nejO' de esta industria. Y hO'y, retrasadO' finitiva, significa una competencia para 
el país en las aspiraciO'nes que teníamO's nuestrO' prO'piO' cO'bre. 
en aquella épO'ca, nuestro PartidO' ha vuel- Por esO' nuestro PartidO' ha delineado lo 
to a insistir en un proyecto de refinación que debe ser una política del cO'bre para 
del cO'bre, de estancO' de las V'entas del cO'- ,nuestro país. Ella abarca cincO' puntos fun­
bre chileno al extranjerO' para el EstadO' damentales: cO'merciO' de' nuestrO' cO'bre 
de Chile y de la creación de una CO'rpO'ra- cO'n todas las áreas y zO'nas del mundo, 
ción del CO'bre para sus ,:entas y adminis- refinadón del cO'bre en Chile, chileniza­
tración en forma que pueda representar ción del cO'merciO' mundial del cO'bre chi­
un verdaderO' manejO' de esta riqueza. lenO', elabO'ración en nuestrO' país de un 

En la presentaCión de nuestrO' prO'yectO' pO'rcentaje razonable del cO'bre expO'rtadO' 
de ley hecha en una brillante y dO'cumen- y chilenización de la gran minería de-l co­
tada intervención del SenadO'r TO'mic, de- breo 
cimO's "Cada Nación tiene derechO' de vi- SeñO'r Presidente, el DiputadO' que ha­
vil' mediante el plenO' aprO'vechamientO' de bla desearía pedir que se le prO'rrO'gara el 
lO's recursO's cO'n que fue dO'tada pO'r la na- tiempO' pO'r diez minutos más, con prórrO'- ' 
tu raleza. Dar forma a este derechO' es la ga de. la hO'ra de ·términO' de la sesión, pa­
esencia de la sO'beranía: naciO'nal. Tal de- ra pO'der hacer sus alcances algunO's pun­
rechO' se cO'nvierte en un deber impera ti- tO's del prO'yectO' de ley que ha presentadO' 
vO' cuandO' el pueblO' de cUyO' territO'riO' se la DemO'cracia Cristiana en el HO'nO'rable 
extraen materias primas fundamentales SenadO' y que fue transcritO' 'a la HO'nO'ra­
para IO's altO's niveles de vida de las gran- ble Cámara, iniciativa que ha sidO' renO'­
des naciónes industrializadas del mundO', vada en esta CO'rpO'ración cO'n la firma de 
es un pueblO' ql1e se debate en el subdesa- diez señO'res DiptitadO's. 
rrolIO' ecO'nómicO', y que enfrenta las ame- El señO'r URZUA.-jYa le hemO's cedi­
nazadO'ras cO'nsecuencias de la pO'breza in- dO' tO'dO' nuestrO' tiempO' señor Presidente! 
justa y de la frustración". EI.señO'r LOYOLA (Vicepresidente).-

DeseamO's insistir en que el plantea- SO'licitO' el asentimiento unánime de la HO'­
miento de una pO'lítica para el cO'bre, que nO'rable C·ámara para cO'nceder diez minu­
cO'ntiene nuestra presentación tiende fun- tO's más al HO'nO'rable señO'r Mus'alem, cO'n 
damentalmente. a evitar que cO'n el cO'bre prórrO'ga de la hO'ra de término de la pre­
suceda lO' mismO' que O'currió CO'n el sa1Í- sente sesión. 
tre: SabemO's que en las Repúblicas SO'cia-El señO'r DE LA FUENTE.- No hay 
listas se está echandO' manO' de tO'dO's los, acuerdO'. . 
adelantos de la ciencia Y. de la técnica pa- El señO'r LOYOLA (Vicepresidente).-
ra crear substitutO's cO'n aleaciO'nes de O'trO's Hay O'pO'sición. 
minerales, cO'n prO'ductO's modernO's. de Le queda un minutO' a Su SeñO'ría. 
material plásticO' substitutO's que tengan El señO'r MUSALEM.-LO' lamentO', se-
las mismas cualidades del cO'bre y que pue- ñO'r Presidente, pO'rque, práctiCamente, en 
dan ser aplicados a las industrias que O'cu- un minutO' es impO'sible ent,rar a abO'rdar 
pan fundamentalmente este metal. lO's dO's puntO's más impO'rtantes que cO'n-

·Creemos que esta riqueza, a fin de evi- templa nuestrO' prO'yecto de ley: la refina­
tar una segunda catástrofe para el país, nO' ción del cO'bre en ,Chile y la chilenización 
debe cO'ntinuar dirigida pO'r pO'derO'sas em- del cO'merciO' mundial del cO'bre chilenO'. 
presas privadas radicadas en el extranje- PO'r este· mO'tivo, ruegO' a la Mesa se sirva 
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recabar nuevamente el asentimiento de la 
Sala con el objeto de que se me concedan 
diez minutos con prórroga de la hora de 
término de la se..sión. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito nuevamente la venia de la Sala 
para proceder en la forma en que lo ha in­
dicado el Hono~able señor Musalem. 

El señorRIVERA.-No hay acuerdo. 
El señor i.,OYOLA (Vicepresidente).­

Hay oposición. 
El turno sj~uiente corresponde al Co­

mité Co:p.~ervador Unid() .. 
El señor V ALDES LARRAIN.-. Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CLA VEL.-¿ Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor V ALDES LARRAIN.- Con 

todo agrado, Honorable colega. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Con la venia del Honorable señor Valdé,s 
Larraín, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Argandoña ha mani­
festado que el parlamentario· qu~liabla 
en su intervención, habría dicho que los 
empleados '/ obreros del mineral de Chu­
quicamata tenían una situación extraor­
dinaria en relación con los trabajadores 
de las demás industrias del país. Lo que 
yo he expre~ado, señor Presidente,-y 
he sido bien claro en mis concep~os- es 
que las conq1,listas alcanzadas por los em­
pleados y obreros del mineral en referen­
cia se lo deben en gran parte a, los diri­
gentes sindicales que estos personales han 
tenido, y entre ellos se a contado, durante 
largos años, al Honorable señor Argan­
doña, quien, por mucho tiempo, en ese 
mine~l, fue un dirigente respetado y que­
rido,y trabajó siempre al lado de sus 
compañeros. 

Eso es lo que he manifestado esta no­
~he y nada más, porque creo que la gente 
de trabajo no necesita que nosotros ven­
gamos a hacer demagogia a la Honarable 
Cámara en su favor. Tengo gran respeto 

por los dirigentes sindicales y es por eso 
que confío y espero que se seguirá supe­
rando el "standard" de vida que actual­
mente tiene el personal de este mineral, 
por cuanto el trabajo que realizan sus 
mieIJ1bros es uno de los más duros de 
Chile, ya que lo hacen bajo condiciones 
excepcionales d~ viqa. Además, llevan una 
vida.· retraída y cad~ vez que quieren dar­
sé un reposo, cuando llega la época de 
vacaciones, de~graciadamente, gastan to­
das la~ ecpnomías que c¿n sacrifi~io h~n 
hecho ~n el transcurso de uno, dos o tres 
~fios, en muy breve tiempo de descanso. 

Es eso, señor Presidente, lo que quería 
dejar en claro. 

Agradezco al Honorable señor Valdés 
la interrupción que me ha dado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Val­
dés Larram. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, hemos seguido con todo inte­
rés este debate que dice· relación con la 
gran minQría del cobre y debo empezar 
por manifestar la profunda satisfacción 
que siento al observar la forma como la 
Honorable Cámara está discutiendo un 
problema de tanta trascendencia e impor­
tancia para la economía del país. j Ojalá, 
Honorable Cámara, que todos los proble­
mas de carácter nacional pudiéramos ana­
lizarlos en el tono, con la tranquilidad y 
la cal~a que en esta oportunidad se ha 
podido observar. Creo que ganaríamos 
mucho ... 

El señor BRUCHER.- ¿Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor V ALDESLARRAIN.-· ... 
tanto para la clarificación de los proble­
mas como también en la perfección de 
nuestras leyes. 

Es evidente que los aspectos del cobre 
tienen para el país una trascendencia muy 
grande. Desde luego, por el crecido núme­
ro de personas que, como empleados y 
obreros trabajan en los diversos,gran­
des, medianos y pequeños minerales de 
nuestro país. Al mismo tiempo, por el va-
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lor que significa en cuanto a recurSQs, di­
visas y otras entradas, provenientes de 
la producción cuprífera, que percibe el 
Erario, lo cual permite, eviden~emente, el 
desarrollo de nuestra economía y el pro­
greso nacional en todos sus aspectos. 

A través de algunos discursos pronun­
cia,dos esta noche nos hemos impuesto de 
ciertas críticas formuladas a la política 
seguida por este Gobierno. En especial, se 
ha hecho referencia a un Decreto Supre­
mo relaciOnado con la Braden Copper 
Company, cuyo texto ha leído el Honora­
ble señor Rosales. Como aún no ha sido 
publicado por la prensa, no es conocido 
por todos. 

Estimo que los cargos que se han for­
mulado sobre el particular deben ser ana­
liz8!dos, y 10 serán, con toda tranquilidad, 
porque me parece que así vamos a poder 
desvirtuar las afirmaciones contenidas en 
los discursos de algunos Honorables co­
legas. 

A nosotros nos merece plena fe la acti­
tud del Gobierno. Confiamos en la serie­
dad y corrección de quienes han firmado 

. ese Decreto, tanto en Su Excelencia el 
Presi,de~te de la República como en los 
Ministros de Estado. 'Estimamos que ellos, 
en esta ocasión, como en tantas otras' en 
que los hemos podido observar durante el 
desempeño de sus cargos, han demostrado 
siempre gran seriedad, velando, funda­
mentalmente, por los altos intereses del 
país. En consecuencia, me parece que se­
rá muy fácil para ellos, y para los Dipu­
tados de estas bancas, desvirtuar oportu­
namente los cargos y. críticas que aquí 
hemos escuchado de parte de algunos Ho­
norables colegas. 

El señor BRUCHER. - ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor VALDES LARRAIN.-En un 
momento más -podría concedérsela, Hono­
rable Diputado. 

También se ha· criticado al Departa­
mento del Cobre. Creo que se ha procedi­
do sobre esta materia con alguna ligere­
za. Este Departamento; que fue creado 

por una ley aprobada unánimemente en 
la Honorable Cámara, tiene atribuciones 
de gran importancia y estimo que a tra­
v;s de la labor que ha desarrollado desde 
el año 1954 ... 

El señor ROSALES.-1955. 
El señor V ALDES LARRAIN.- ... o 

1955 hasta la fecha, ha demostrado su 
preocupación por la defensa del interés 
nacionq,! en este importante aspecto de la 
minería: del cobre. . 

En esta materia, no se puede sostener 
tampoco que este Departamento estaría 
totalmente entregado a la voluntad o 
aquiescencia de un Gobierno determinado, 
en este caso del actual, puesto que allí 
figuran, en altos cargos, personeros de 
partidos que son de oposición y que a mí 
personalmente, como creo que ocurriría 
al resto de mis Honorables éolegas, me 
merecen el mayor respeto. Es decir, en his 
altas jerarquías de estos organismos ac­
túan personas que no están colocadas allí 
en razón de su afini'dad con el Gobierno 
o con los partidos que lo integran, sino 
de la capacidad y competencia que les re­
conocemos. 

Además, nos merece especial interés la 
defensa de lá actitud y. de la actividad que 
ha desarrollado el Ministro de Minería, 
don Enrique Serrano, quien há expresado 
que si bien en esta ocasión no le ha sido 
posible asistir a la sesión de la Cámara 
de Diputados, ya que había declarado con 
más de diez días de anticipación que ha­
ría en el día de mañana una exposición, 
q~e está preparando. : . 

El señor LOYOLA C'{Ticepresident.e).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Se va a dar lectura a un proyecto de 
acuerdo llegado a la Mesa. 

El señor VALDES LARRAIN.; En­
tiendo que yo no pi~do este tiempo ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Así es, señor Diputado. 

El señor GOYCOQLEA (Secretario).­
Es un proyecto de acuerdo presentado por­
los señores Rosales y Millas, que dice: 

"La Honorable Cámara acuerda: 
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Solicitar del Supremo Gobierno que sus­
penda, por un plazo de treinta días, la 
aplicación del decreto NQ 839, de fecha 
20 de junio del año en curso, del Minis­
terio de Economía, Fomento y Recons­
trucción, y remita a esta Honorable Cor­
poración todos los antecedentes que se 
tuvieron en vista para dictar el menciona­
do decreto". 

El señor VALDES LARRAIN.---,¿Me 
permite un minuto, señor Presidente, an­
tes de que se vote el proyecto de acuerdo, 
para referirme a esto mismo? 

El señor LOyOLA (Vicepresidente,).­
Con la venia de la Sala, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El ~eñor V ALDES LARRAIN. - En 
realidad, estoy con el uso de la palabra. 

He conversado con el señor Ministro de 
Minería sobre esta materia, quien me ha 
,manifestado -'-como lo estaba haciendo 
presente cuando se me interrumpió en el 
uso de la palabra- que está dispuesto a 
venir a esta Honorable Corporación a to­
das las sesiones que se estime conveniente, 
con 'el objeto de explicar y aclarar justa­
mente entre otros casos el decreto que se 
ha leído. A mí me parece que lo que co­
rresponde hacer ,es escuchar primero al 
señor Ministro y conocer las razones que 
ha tenido' para dictarlo, y, después, si aca­
so a la. Honorable Cámara no le parecen 
convincentes las explicaciones dadas, to­
mar alguna medida. Pero tomar prime­
ramente una medida y escuchar después 
al señor Ministro, me parece francamen­
te que es alterar el orden lógico en que se 
debe proceder en esta Honorable Corpora­
ción. 

Estaba explicando por qué no había ve­
nido el señor Ministro; pero deseo exten-' 
derme en vista de que se me ha concedido 
un minuto nada más. 

El señor LA V ANDERO.- Podríamos 
dejarlo pendiente. 

El señor ROSALES.-¿ Por qué no lo 
votamos? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
. ¿ Pediría segunda discusión Su Señoría? 

El señor V ALDES LARRAIN.-Daba 

esta explicación porque, a mi juicio, es 
preferible que no se presente el proyecto 
antes de que' el señor Ministro venga a la 
Honorable Cámara a dar una explicación. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-' 
La Honorable Cámara ha ,escuchado las 
explicaciones del Honorable señor Valdés. 

Si le parece a lá Sala, se dejaría pen­
diente el proyecto de acuerdo. 

El señor MILLA~.-De acuerdo con lo 
expresado por el Honorable señor Valdés. 

El señor JEREZ.-" ¿Me permite una 
interrupción, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se acordaría celebrar una nueva sesi6n, 
invitando al señor Ministro de Minería, 
en la próxima semana. 

El señor MILLAS.-Sobre la base de 
lo explicado por el Honorable señor Val­
dés. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Sala, así se acordará 

Acordado. 
En consecuencia, la Mesa quedará en­

cargada de fijar el día de la sesión, de 
acuerdo con ~l señor Ministro. 

Puede continuar el Honorable señor 
Valdés. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Como 
estaba explicando, el señor Ministro ha 
declarado que no ha venido a esta sesión 
a causa de que deberá hacer una exposi­
ción, en el día de mañana, en la Sociedad 
Nacional de Minería, que abarcará todos 
los planes que tiene el Gobierno respecto 
de la gran minería y, lógicamente tam­
bién, la política seguida en materia del 
'cobre. Espero conocer esa exposición, pa- . 
ra ocuparme posteriormente de ella y 
analizar sus puntos de vista en esta Hono­
rabI,e Corporación. . 

Antes de terminar, quiero destacar el 
hecho de que aquí se habla de que ha 
faltado una planificación general por par­
te del Gobierno, de nuestra minería, en 
circunstancias de que ha sido justamente 
el Ministro señor Serrano quien, en días 
pasados ... 

El señor DE LA PRESA.-Renunció . 
El señor V ALDES LARRAIN.- ... ha 
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hecho una exposición que puede, evidente­
mente, considerarse como una prueba de 
esta planificación que desea realizar el 
Gobierno en esta materia. tan importante 
de la minería, la cual será complementada, 
naturalmente, en el día de mañana, con la 
exposición que la opinión pública conoce­
rá y con l~ que también hará ante esta 
Honorable, Corporación, con el objeto de 
qué se abra debate sobre un asunto de 
tanta importancia y trascendencia. 

Antes de conceder una interrupción que 
había: ofrecido al Honoral;lle señor Musa­
lem y, después, al Honorable señor Brü­
cher, quiero terminar, expresandgen res­
puesta a las alusiones que se han hecho 
esta tarde a la posición adoptada por el 
Honorable colega señor Diez y por el 
Senador señor Bulnes, que evidentemente 

. ellos han expresádo un anhelo general, 
cual es el de que se desarrolle cada vez 
más la, refinación de cobre en nuestro 
país. Es un hecho conocido de todos los 
Honorables colegas que hoy día sólo se 
realiza en nuestro país la refinación del 
63 % del cobre que produce; el resto no 
se refina aquí. Se ha dado a conocer tam­
bién el hecho de que las compañías han 
manifestado su resolución de establecer 
una nueva refinería en Chañaral. 

Esperamos, pues, que se vaya avanzan­
do en este aspecto hasta hacer una reali­
dad el anhelo de todos de que la refina­
ción del cobre sea totalmente efectuada 
en nuestro país. 
, Señor Presidente, no voy a continuar 
en esta ocasión porque he prometido una 
interrupción al Honorable señor Musa­
lem y, en seguida, al Honorable señor 
Brücher, y deseo cumplir ese compromiso. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Valdés 
Larraín, puede hacer uso de la palabra' 
Su Señoría. 

El señor MUSALEM.- Agradezco la 
interrupción que me concede el Honora­
ble señor Valdés Larraín, para continuar 
con algunas observaciones que quería ~a­
cer esta' tarde. 

DeseQ observar id Honorable señor· Val­
dés, recogiendo su afirmación de que en 
el Departamento del Cobre hay persone­
ros de la oposición que dan garantía a su 
Partido en cuanto al manejo de la polí­
tica del cobre ... 

El señor V ALDES LARRAIN.-¡ y al' 
,suyo también, como sup¿ilgo, Honorable 
colega! -

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-j Con mayor razón! 

-Hablan varios señores Diputrddlos a 
'la vez. 

El señor MUSALEM.-Lo que quiero 
informarle a Su Señoría es que el Depar­
tamento del Cobre, en la forma como fue 
creado el año 1955, no pasa de ser un 
departamento confinado a ciertas activi­
dades de tipo administrativo, a viajes de 
estudio de algunos funcionarios, y, en el 
fondo, no es más que un testigo "a poste­
riori" de un enorme proceso, cuya fiscali­
zación escapa de sus manos y de su inte­
rés, del interés que justamente ~us funcio­
narios tienen de controlarlo. Prácticamen­
te, nosotros hubiéramos querido, en esa 
época, que se crease una corporación de 
ventas y de manejo del cobre en vez del 
Departamento del Cobre, lo que habría 
permitido a Chile, en estos instantes, co­
nocer todo el proceso contable de las em­
presas del cobre, todo el proceso de co­
mercialización de este producto en el mun­
do y, en una gran medida, el manejo del 
mercado mundial del cobre. 

Señor Presidente, había dicho que ilUes­
tro Partido, en su política que ha delinea­
do para el cobre, en primer lugar, estable­
ce que 'debemos comerciar nuestro cobre 
con todos los países del mundo, por el 
interés comercial y económico de Chile. 
N osotros creemos que es necesaria la nor­
malización de las relaciones diplomáticas 
y comerciales de Chile con todos los paí­
SES de la tierra, sin interferencias ideo­
lógicas o políticas contrarias al Derecho 
InternadonaI y sin más criterio que el 
que conviene a Chile y a los intereses 
nacionales. Esta es la primera condición 
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, 
para el pleno aprovechamiento de las, in­
mensas posibilidades que el cobre ofrece 
a la economía nacional. Porque no debe 
escapar al conocimiento de la Honorable 
Cámara el hecho de que representa un cua­
renta por ciento el cobre que exporta 
Chile del que se comercia en el mercado 
mundial. O sea, la participación del cobre 
chileno en el mercado mundial es de suma 
importancia y de elevadísima proporción. 
Además. si agregamos que Chile tiene la 
mayor de las reservas conocidas. de cobre 
existentes en el mundo, y los más bajos 
costos de producción, y que su mercado 
está limitado, sin embargo, al mundo oc­
cidental, veremos que esta inmensa ri­
queza se encuentra esterilizada en parte 
y que podría ser aprovechada en mucho 
mejor forma si se extendiera su comercio 
a los mercados de los países socialistas. 
Si consideramos el crecimiento enorme en 
la utilización de esta riquezá que se vis­
lumbra hacja el futuro: la industria eléc­
tricá, mayor consumidora, triplica sus ca­
pacidades cada 10 años, la industria de 
la construcción y automóviles también tie­
nen perspectivas de crecimiento; se hace 

, más urgente una política de expansión de 
mercados. 

El señor BRUCHER.- ¿Me permite, 
Honorable colega? 

El señor MUSALEM.-Nosotros cree­
mos que esta política puede y debe hacer­
se sin necesidad de renunciar a los valo­
¡res espirituales y cristianos, los princi­
pios democráticos y los vínculos iptérna­
cionales que mantiene hoy día Chile con 
el sistema continental americano y, en 
general con el mundo oceidenta~. 

El señor V ALDES LARRAIN. - He 
concedido una interrupción al Honorable 
señor Brücher, señor Presidente. 

El s-eñor MUSALEM.-Lamento no po­
der concluir mis observaciones. En otra 
op'ortunidad expondremos las bases de 
nuestro proyecto. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha' terminado el tiempo del Comité Con­
servador Unido~ 

El turno siguiente corresponde al Co-­
mité Democrático Nacional. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar la hora de término de esta se­
s.ión por los once minutQs más que ha so­
licitado el Comité Democrático Nacional, 
y los quince minutos que ha pedido el Co­
mité Socialista Unido. 

N o hay acuerdo. 
Tiene la palabra el Comité Democrático· 

Nacional. 
El señor LA V ANDERO.-Pido la pala--

bra, señor Presidente. ' 
El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LA V ANDERO. - ¿ Cuántos­

minutos quedan, señor Presidente? 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).-· 

Quedan seis minutos, Honorable Dipu-­
tado. 

El señor LA V ANDERO.-Nos.otros, los; 
parlamentarios del Partido Democrático­
Nacional, creemos y nos alegramos ... 

-H aMan varios señores Diputados a' 
, La vez. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi-­
dente, solicito que la Mesa haga respetar' , 
mi derecho. . 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Brücher, Honorable se-­
ñor Musalem, ruego a Sus, Señorías guar­
dar silencio! 

Está con la palabra el Honorable señor 
Lavandero. 

El señor LAV ANDERO.-Decía, señor' 
Presidente, que nosotros nos alegramos de' 
que final~ente ... 

El señor BRUCHER.-¿Me concede una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor LA V ANDERO.- Solamente' 
dispongo de seis minutos, Honorable co­
lega. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).~ 
Honorable señor Brücher, el Hdnorable" 
señor Lavandero no desea ser interrum­
pido. 

. El señor BRUCHER.-Muy bien, señor 
Presidente. 

El señor LA V ANDERO.-Decía, señor 



1950 CAMARA DE DIPUTADOS 

Presidente, que nosotros nos alegramos de 
que finalmente este Gobierno se haya de­
cidido a tomar una línea y una política 
respectó a la gran minería del cobre. Cree­
mos que, buena o mala esta política, es' 
conveniente para el paísl tener siquiera 
alguna línea definida por donde orientar 
esta gran producción, de la cual nuestro 
país depende, a tal extremo que represen­
ta, en algunos momentos de nuestra vida 
política y económica, hasta el 24 % del 
Presupuesto Nacional. Queremos desta­
<car, además, señor Presidente, dentro de 
lestos pocos minutos, que es necesario, co-' 
mo decía el Honorable señor Musalem, 
.que tengamos ingerencia en la fijación 
de los mercados del cobre. El señor Do­
mingo Arteaga, después del viaje que hizo 
tras la "Cortina de Hierro", ha declarado 
que el 25% de la producción de cobre de 
nuestro país podría colocarse en los paí­
ses de slistema socialista. Y cosa curiosa: 
sucede que nosotros no tenemos ninguna 
ingerencia en las ventas ni en la elección 
de los mercados del cobre; sin embargo, 
sin poder venderlo en la actualidad, mu­
chas veces Inglaterra actuando casi co­
mo corredor, vende nuestro cobre tras esa 
~'Cortina de Hierro", que lo es para nos­
.otros. ya que Estados Unidos nos hace im­
posible atravesarla directamente para co- . 
locar nuestros productos en mejores con­
iliciones. 

N os parece, señor Presidente, que el 
Departamento del Cobre debe tener mayo­
res atribuciones. Creemos que este depar­
tamento, a raíz de las declaraciones que 
hiciera el señor Ministro de Hacienda an­
terior en el sentido de que se devolvería 
.al país la diferencia del alza del dólar 
de 835 a 1.050 pesos, por mandato del 
Presidente de la República debía haber 
.exigido esas cuantiosas sumas, de acuer­
.do con el compromiso que tomaron y que 
. se anunci& públicamente, que hubiera po­
dido aliviar, en parte, muchos de los pro­
blemas económicos que hoy tiene el ac­
tual Gobi~rno y que los debe soportar 
.nuestro pueblo. 

Creemos también que es necesario -y 
compartimos las opiniones de diversos 
sectores- establecer otras refinerÍa'S pa­
ra ir a la elaboración total de nuestro 
eobre dentro del país. Es indispensable 
modificar la Ley de Nuevo Trato al Co­
bre. 

Antes de 1955, las entradas por concep­
to de tributación a la gran minería, ren­
dían cien millones de dólares más que a 
la fecha. No podemos,' por lo tanto, conti­
nuar hipotecando nuestras riquezas, más 
aún cuando en los mQmentos de aflicción 
nuestra -como la destrucción de un ter­
cio de nuestro territorio por los sismos­
las compañías que las explotan no sola­
mente no contribuyen en la misma pro­
porcién de todos los empresarios nacio­
nales, sino incluso. eluden los compromi­
sos adquiridos, como lo señalé anterior-' 
mente. En cambio, en el período difícil 
para nuestro hermano del norte, Estados 
Unidos de Norteamérica; tuvimos que en­
tregarle nuestra cuota de sacrificio con­
vertido en cobre a precios trxtraordina­
riamente bajos. 

Ya, en 1955, señor Presidente, las en­
tradas o divisas que percibía el país por 
concepto de los derechos a la gran mine­
ría del cobre ascendieron al veinticuatro 
por' ciento del Presupuesto Nacional,. y 
que en 1960 ascendieron sólo al doce por 
ciento del Presupuesto Nacional... . 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Lavandero, el Honorable 
señor Altamirano le solicita una interrup­
ción. 

El señor LAVANDERO.-Señor Pre­
sidente, yo lament~ que, por diversas cir­
cunstancias, los diferentes Com,ités de es­
ta Honorable Cámara no tengan la posi­
bilidad de expresar las opiniones de sus 
colectividades en esta sesión . 

Yo quisiera que se recabara el asenti­
miento' de los Honorables colegas para 
que, en este mismo ambiente de tranqui­
lidad, nosotros pudiésemos formular nues­
tras observ~ciones y alcanzaran a hacerlo 
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también todos los demás Comités parla­
mentarios. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).- . 
No olvide Su -Señoría que la Honorable 
Cámara acordó celebrar una nueva sesión 
con este objeto. 

Solicito nuevamente el asentimiento de 
la Sala para· prorrogar la hora. . . 

N o hay acuerdo. 
El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­

de,nte, voy a 'conceder una interrupción' 
al Honorable señor Altamirano, a fin de 
que no quede sin expresar su opinión el 
Partido Socialista. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Lavan­
dero, tiene la palabra ell Honorable señor 
Altamirano. ... 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­
sidente, sólo quería dejar constancia de 
que el Partido Socialista se verá en la 
imposibilidad de intervenir en este debate 
debido a la negativa de algunos Honora­
bles colegas para prorrogar la hora de tér­
mino de la presente sesión, en circuns­
tancias que el resto de las colectividades 
políticas han podido, con mayor o menor 
amplitud, usar de su derecho y expresar 
su pens,amiento frente a un problema tan 
importante como éste. 

En consecuencia, no es porque no que­
ramos, sino porque no se nos ha dado el 
tiempo necesario, por lo que no vamos a 
poder manifestar nuestra opinión en esta 
ocasi&n. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor La­
vandero. 

Le queda mi minuto a Su. Señoría. 
El señor LAV ANDERO.-Señor Pre­

sidente, quería señalar que no solamente 
durante la Administración del actual Go-

• 

bierno nosotros nos hemos estado pre.ocu-· 
pando de este problema. 

En efecto, señor Presidente, ya en ju-­
nio de 1957 y en enero de 1958 el parla­
mentario que habla, a nombre de su partí-­
do, hizo algunas observaciones referentes 
a la 'política sobre el cobre. 

y si bien es cierto que diversos factores 
han ido postergando el estudio de esta 
materia, nosotros creemos que es necesa­
rio adoptar una política precisa y deter-· 
minada' e ir francamente a la creación de 
la Corporación del .Cobre, como lo señalá­
ramos ya en esa oportunidad, siendo prác-­
ticamente los primeros .. que planteamos 
esta materia. -

. Señor Presidente, vamos a continuar' 
desarrollando nuestras observaciones en 
la próxima sesión que ha sido acordada en 
esta oportunidad, ya que por la brevedad 
del tiempo de que disponemos ahora lÍo 
podremos completar íntegramente todo 
cuanto hubiésemos querido decir sobre es­
te importántísimo problema, y lo que sig­
nifica para el país que la producción de 
mayor envergadura e importancia, pueda 
quedar totalmente al margen de la econo-­
mía de nuestro país, ya que, incluso, ha 
sido el único sector que ha quedado sin 
aportar ninguna clase de contribución pa­
ra la reconstrucción de la zona sur, a pe­
sar de constituir, cerno digo, uno de 168 

sectores más poderosos de nuestra Na­
ción. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
llegado la hora de término; se levanta la 
sesión. 

-Se levantó la sesión a las 22 horas y' 
47 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones~ 
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